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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORiA EL DÍA 22 DE DICIEMBRE DE 195"¡'.-E.1:tracto.-Pre­
sic1cllcia elel excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde ele Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Gistau Mazzantini, Calvo So­
telo, Gutiérrez del Castillo, Torres Garrido, Guardia Ruiz, 
Primo de Rivera Coba de Guzmán, Soler Díaz-Guijarro, 
Parrilla Candel y Orive Martín.-Asistió también el Se­
cretario general, señor Fernández-Vil1a, y estuvo presente 
igualmente el señor Muñoz Yusta, en sustitución del Inter­
ventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
ele la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada 
el día 17 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asunto al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Adjudicar en definitiva a Construc­
ciones y Contratas (S. A.), con la baja ofrecida del 0,10 
por 100 en los precios tipo del presupuesto de contrata, el 
remate de la subasta ele las obras de instalación de abaste­
cimiento de agua a la Colonia Iharrondo, celebradFl 5111 

protesta ni reclamación alguna el día 7 el el corriente. 

Hacienda 

2.0 Aprobar con carácter definitivo la liquidación prac­
ticada por la Administración de Rentas de los intereses de 
demora en los ingresos mensuales de cuotas concertadas con 
el gremio fiscal de restaurantes de 3.a a 5.a para el pago 

del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, con arre­
glo a lo que se determina en la base cuarta del contrato 
vigente, cuyo importe asciende a un total de 13.222,81 pe­
setas, que deberá ingresar el gremio dentro elel plazo de 
<luince días, y de no hacerse así, se determinará la trami­
tación que habrá ele segl1irse para la percepción de dicha 
suma, sienclo además conveniente que se estudie la posible 
modificación de dicha base contractual para los futuros con­
tratos, ele forma que haga más compatibles los intereses 
ele la Corporación y los de los gremios fiscales existentes. 

3.0 Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por los Síndicos presidentes de los gremios fiscales de bares 
y similares, tabernas y similares, restaurantes económicos y 
de 3.a a 5,a, ambigús en espectáculos públicos, sidras por 
mayor, cafeterías y chocolaterías, vinos del país por mayor 
y cafés y bares americanos contra el acuerdo municipal, ele 
28 ele octubre de 1953, que dispuso la baja en los mismos 
de aquellas industrias que efectuasen obras de reforma ele 
sus locales, así C0l110 de los que, existiendo traspaso en su 
propiedad, realizasen igualmente las variaciones consiguien­
tes, por no lesionarse derechos o intereses C011 su aplica­
ción, y porque además se halla basado en la más estricta 
justicia, ya que es lógico que las reformas que se intro­
duzcan en los diferentes locales que e...-..;:pendan artículos 
gravados por el impuesto sobre consumos y servicios ele lujo 
repercutan en el mayor volumen ele ventas, y por consi­
guiente, vendrán obligados a satisfacer cuotas superiores a 
las que tenían asignadas en los gremios fiscales respecti­
vos con anterioridad a la realización de las obras llevadas 
a cabo. 

4.0 Denunciar los conciertos que se hallan cstipulados 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo con la Cooperativa ele Autotaxis de Madrid, a nombre 
de D. Ciríaco Barrena Alcalde, y con D. Angel Aceña, 
como propietario del salón de fiestas denominado Monte­
carla, enclavado en la calle ele Emhajadores, 150, por fina­
lizar su vigencia el día 31 de marzo de 1955; concediéndose 
a ambos un plazo de quince días para que soliciten la cele­
bración ele nuevo concierto, si conviniere a sus intereses, y, 
C0l110 consecuencia, la Inspección procederá a llevar a cabo 
nuevo estudio de las bases tributarias por si se llegare in­
cluso a la rescisión total. 

5.0 Adoptar los siguientes acuerdos, C01110 consecuencia 
del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación re­
glamentaria para esta clase de asuntos: 

,-
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Primero. Aprobar la relación, que figura en el expe­
cliente, de fincas beneficiosamente afectadas por las obras 
de construcción de alcantarillado ej ecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle E (próxima a la avenida de San Diego) ; 
contribuyentes y distribución de cuotas como contribucio­
nes especiales, determinadas en las bases 21 y 32 de la ley 
de Régimen local de 17 de julio de 1945 y artículos com­
prendidos en el título 1, capítulo VI, de la articulación 
de aquella ley y correspondiente Ordenanza reguladora de 
dicha exacción, en armonía con la liquidación remitida a 
tal fin por la Inspección General de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fmcas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 66,66 
por 100 del coste de las obras, incrementado con el recargo 
previsto en la Ordenanza y base correspondiente de las 
generales del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo segundo de la base 4'1, aludida en dicho 
acuerdo, en armonía con la longitud de cada una ele las 
rachadas de las fincas afectadas; y 

. Tercero. Aprobar la aplicación de las citadas contri­
huciones especiales y distribución de cuotas, formuladas 
por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo al re­
ferido porcentaje, unidas al expediente, y que han de satis­
facerse por los interesados sin perjuicio de las modifica­
ciones a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los interesados; adoptándose estos 
acuerdos con carácter provisional hasta tanto transcurra el 
aludido período de tiempo, en que por tal circunstancia 
obtengan su firmeza'; debiendo hacerse efectivo dicho abono 
por aquéllos en un solo plazo. 

6.° Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el ante­
riór, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de construcción de alcantarillado 
realizadas por el Ayuntamiento en la calle del Tibielabo, 
entre las del Paraíso y Melquíades Biencinto. 

7.° Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los dos 
anteriores, excepto el segundo, que varía tan sólo en lo 
que se refiere al porcentaje, que será el 100 por 100 del 
coste de las obras de aceras en sus dos primero;; metros de 
fondo o anchura, y el 30 por 100 en su exceso, en cuanto 
a la exacción de contribuciones especiales asignadas con 
motivo de las obras de pavimentación de aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Gabriel Lobo, frente' 
a la finca número 17. 

8.° Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el ante­
rior, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de pavimentación de aceras reali­
zadas por el Ayuntamiento en la calle de O'Dónnell, frente 
a la finca número 46. 

9.° Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los dos 
anteriores, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras de pavimentación de aceras 
realizadas por el Ayuntamiento en la calle de Gabriel Lobo, 
frente a las fincas números 5, 7 y 9. 

10. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los tres 
anteriores, excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 
que se refiere al porcentaje, que será el 66,66 por 100, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales con mo­
tivo ele las obras ele construcción de alcantarillac!o y absor­
bederos ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles de 
Robles (entre las elel Monte Jgueldo y Melqllíades Bien-

cinto), Monte Igueldo (entre las de Robles y Juan Na­
varro) y Melqllíades Biencinto (entre las de Juan Kavarro 
y Cerro de Garabitas). 

11. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el ante­
rior, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de construcción ele alcantarillado 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle F (junto a la 
avenida de San Diego). 

12. Adoptar, sit~ perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que :,c indican en los dos 
anteriores, excepto el segundo, que varía tan sólo en lo 
que se refiere al porcentaje, que será el' 100 por 100 del 
coste de las obras de aceras en sus dos primeros l1\etros 
de fondo o anchura, y el 30 por 100 en su exceso, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales con mo­
tivo de las obras de pavimentación de aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Francisco Silvela, frente 
a los números 78 y 80. 

13. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
lnentaria, los mismos acuerdos que se indican en los tres 
anteriores, excepto el segundo, que varía .tan sólo en lo que 
se refiere al porcentaje, que será el 50 por 100 del coste 
de las obras, en cuanto a la exacción de contribuciones es­
peciales con motivo de las obras de instalación de tuherías 

'y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle del Puerto elel Canfranc. 

14. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el ante­
rior, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de instalación de tuberías y bocas 
de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la avenida de 
San Diego, entre las calles del Monte J gueldo y Manuel 
Maroto. 

15. Desestimar, vistos los informes emitidos en el ex­
pediente, la petición ele exención de pago promovida por 
doña Pilar Rodelgo Velarde, propietaria del solar núme­
ro 12 de la calle de Pamplona, por 10 que se refiere a las 
contribuciones especiales correspondientes a las obras de 
pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública, ya que se ha demos­
trado que dicha señora es titular de la propiedad, por no 
haberse efectuado expropiación, otorgamiento de escritura 
ni ocupación por parte del Ayuntamiento. 

16. Disponer, accediendo a la petición promovida por 
D. Fernando Barrero Rernando y por D. Enrique Santa 
e Illa, que el recibo por contribuciones especiales corres­
pondientes a las obras de instalación de aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle del Doctor Esquerdo, y 
aplicadas a la finca número 45 de dicha calle, 10 sea a nom­
bre del presidente de la comunidad de propietarios, en 
lugar de al del primero de dichos señores, como figura en 
la relación de contribuyentes beneficiados aprobada por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 29 de 
enero del corriente año. 

17. Desestimar el recurso de reposición promovido por 
La Equitativa, Fundación Rosillo (S. A. de Seguros sobre 
la Vida), contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 22 de septiembre último, que desestimó su re­
clamación contra las contribuciones especiales destinadas a 
las obras de renovación de aceras y arbolado ejecutadas 
por el Ayuntamiento en el paseo del Pintor Rosales, por 
las razones que le fueron comunicadas en la resolución mu­
nicipal impugnada, y las aducidas al presente en los corres­
pondientes informes de los Servicios municipales consulta­
dos al efecto, que figuran en el expediente. 

18. Desestimar el escrito formulado por D. Francisco 
Tejera Asensio, propietario de la finca número 2 de la 
calle de la Grulla (hoy, Alondra), respecto a que desconoce 
los metros de su fachada y cuotas aplicadas a dicha finca 
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con motivo de las contribuciones especiales por las obras 
de pavimentación efectuadas por el Ayuntamiento en la 
indicada vía pública, ya que su alegación carece de funda­
mento, una vez que ha ,!uedado demostrado que fué debi­
damente avisado de la exposición del expediente para su 
examen por los interesados, y desestimar asimismo la peti­
ción de rectificación de cuotas formulada por D. Carlos 
Hernando Díaz, propietario de las fincas números 1 y 3 de 
la vía pública ele referencia, vistos los informes técnicos, 
yue manifiestan estar bien asignadas las medidas de la 
fachada y chaflán, así como que el importe del paso de 
carruajes fué deducido al tarifarse el valor de las obras. 

19. Rectificar lo resuelo por la Comisión Municipal 
Permanente en su sesión de 10 ele noviembre último, re­
lacionado con la totalidad de las cuotas asignadas a la finca 
número 3 de la calle de Cristóbal Bordíu por las obras de 
renovación del pavimento y aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en dicha vía pública, en concepto de contribuciones 
especiales, y fraccionamiento de su pago por la Congrega­
ción de H.eligiosas Franciscanas de San Francisco de Asís, 
Divina Pastora, en el sentido de que la cuota total a satis­
facer por la citada Congregación por las referidas causas, 
concepto y finca, incluí dos los intereses correspondientes, 
sea la de 12.022,04 pesetas, en lugar de la de 10.727,41 pe­
setas que con error se estimó en aquél, en los cuatro plazos 
trimestrales consecutivos acordados, a razón de 3.005,51 
pesetas; quedando subsistentes los demás extremos resuel­
tos en el acuerdo que se rectifica. 

20. Desestimar la petición de exención de pago de las 
contribuciones especiales aplicadas por las obras de reno­
vación del pavimento de la calzada y aceras efectuadas por 
el Ayuntamiento en la calle de Alejandro González, que 
formula la representación de Construcciones Ciga (S. L.), 
propietaria de las fincas números 7 y 9 de la vía pública de 
referencia, por no afectarle 10 dispuesto en el artículo 584 
de la vigente ley de Régimen local, ya que comenzó la tri­
but.ación del 4 por 100 de Ensanche en 1 de julio de 1953, 
y las obras fueron recibidas el 30 de junio de 1952, y 
conceder, accediendo a las peticiones de D. Angel Centu­
rión Hernández, por herederos de D. Cecilio Martín, de 
D. Bautista Rivero y de D. Natalio Martín Alonso, la exen­
ción de pago de las contribuciones especiales aplicadas por 
las obras de renovación de la calzada y aceras, a las fincas 
números 2, 4 y 8 de la calle de Alejandro González, pro­
piedad, respectivamente, de los reclamantes, teniendo en 
cuenta el estar tributando el recargo del 4 por 100 de En­
sanche en la fecha de realizarse las obras, y la incompa­
tibilidad marcada en la ley de Régimen local vigente; de­
biendo la Intervención Municipal tener en cuenta 10 previsto 
en la regla sexta, apartado e) J de la pertinente Ordenanza, 
y en su consecuencia, el reintegro por el presupuesto del 
Ensanche, que percibe el producto del 4 por 100 en cuya 
virtud se conceden las exenciones de pago, al presupuesto 
ordinario del Interior, con cargo al cual han tenido efecto 
las obras de que se trata. 

21. Desestimar la petición de exención de pago, formu­
lada por D. Juan Miralles Sesé, como presidente de Finan­
ciera General (S. A.), propietaria de la finca número 7 de 
la calle de Santa Cruz de Marcenado, por las contribuciones 
especiales aplicadas por las obras de instalación de aceras 
efectuadas por el Ayuntamiento frente a dicha finca, visto 
que la misma no tributa el recargo del 4 por 100 de En­
sanche, requisito indispensable que se determina en el ar­
tículo 584 de la vigente ley de Régimen local. 

22. Conceder, accediendo a la petición formulada por 
D. Amadeo Escohotado Jiménez, la exención de pago de 
las contribuciones especiales aplicadas por las obras de pa­
vimentación de la calzada y aceras realizadas por el Ayun­
tamiento a la finca número 4 de la calle de José Picón, 
te1Jiendo en cuenta el estar tributando el recargo del 4 

por 100 de Ensanche en la fecha de realizarse las obras, 
y la incompatibilidad marcada en la ley de Régimen local 
vigente; debiendo la Intervención Municipal tener en cuen­
ta lo previsto en la regla sexta, apartado e) J de la pertinente 
( )rdenanza, y en su CO'l1secuencia, el reintegro por el presu­
puesto del Ensanche, que percibe el lJroducto del ..¡. por lOU 
ell cuya virtud se concede la exenciólI de pago, al presu­
puesto extraordinario de 1046, con cargo al cual han tenid() 
eiecto las obras de CIne se trata. 

23. Conceder, accediendo a las peticiones formuladas 
por D. },Ianuel11arlÍn Caloto, por herederos de D. Gregori() 
Martín y por. D. José C~onzález Blanco, la exención de 
pago de las contribuciones especiales aplicadas por las obras 
de renovación de la calzada y aceras realizadas por el Ayun­
tamiellto a las fincas números 1 y 2 de la calle del Gelleral 
Manso, propiedad, respectivamente, de los reclamantes, te­
niendo en cuenta el estar tributando el recargo del 4 por 100 
de Ensanche en la fecha de realización de las obras, y la 
incompatibilidad marcada en la ley de Régimen local vi­
gente: debiendo la Intervención Municipal tener en cuenta 
lo previsto en la regla sexta, apartado e) J de la pertinent.e 
Ordenanza, y en su consecuencia, el reintegro por el presu­
puesto del Ensanche, que percibe el producto del 4 por 100 
en cuya virtud se conceden las exenciones de pago, al pre­
supuesto ordinario del Interior, con cargo al cual han tenidcJ 
efecto las obras de referencia; elesestimar la petición ele 
fraccionamiento formulada por D. J ulián Carlos Castillej o 
de Medina, propietario de la finca número 9 de la calle del 
General Manso, aceptada su comparecencia de 16 de julio 
último, en que renunció a su petición, y desestimar asi­
mismo la anulación de la aplicación de cuotas que deduce 
D. César Ruiz Villar como propietario de la finca número 4 
de la citada vía pública, ya que, por la fecha de recep­
ción de las obras, 8 de julio de 1952, no es de tenerse en 
cuenta lo preceptuado en el artículo 37 del decreto de 25 de 
enero de 1946 a que alude dicho señor, habiendo sido tra-

.lllitado el expediente dentro de· 10 determinado en el ar­
tículo 469, apartados e) y f) ele la vigente ley de Régimen 
local ele 16 de diciembre ele 1950. 

24. Disponer, vistos los informes emitidos en el expe­
diente, sean dados de baja los recibos expedidos a nombre 
de D. José Arce Iradier por las obras de alcantarillado 
y absorbederos, y cuyas cuotas, de 51.238,57 y 26.595,25 
pesetas, respectivamente, han sido aplicadas, como contribu­
ciones especiales por los beneficios obtenidos, a los solares 
sin número de las calles de Bocángel y Demetrio Sánchez, 
y que, como consecuencia ele dicho acuerdo, se expidan dos 
nuevos recibos, en período volulltario, por las mismas obras, 
a nombre de su propietario, D. Luis de Zulueta Pereda 
Vivancos: uno, importante 51.238,57 pesetas, para la calle 
de Bocángel, sin número, y otro, de 26.595,25 pesetas, para 
la calle ele Demetrio Sánchez, sin número; autorizándose 
al señor Depositario de Villa para que libere el depósito 
constituí do por el reclamante en 10 ele junio último, bajo 
carta de pago número 11.394 por 97.292,27 pesetas, simul­
táneamente al pago de los nuevos recibos ~'(pec1idos a su 
nombre. 

25. Adoptar, vistas las actuaciones seguidas en el ex­
pediente, los acuerdos que a continuación se expresan, res­
pecto a las peticiones formuladas por los interesados que 
se indican, relativas a las contribuciones especiales afectas 
a las fincas que se señalan ele la calle de Velázquez, desti­
nadas a las obras de instalación ele tuberías y bocas de riego 
efectuadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Que, accediendo a la petición formulada por 
la Dirección General ele Mutilados, propietarios de la finca 
número 99 ele la calle de Velázquez, el recibo correspon­
diente a las obras de instalación de tuberías y bocas de 
riego, importante 3.141,44 pesetas, sea satisfecho "imultá­
nealllente al cohro ele la cantidad ele 3.500 pesetas acordadas 

Ayuntamiento de Madrid



1084 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 27 de diciembre de 1954 

para dicha institución por la Comisión Municipal Perma­
nente en su sesión del día 2 de junio último, formulándose 
la correspondiente propuesta por la Sección de Gastos de la 
Intervención, e interesando la Depositaría de Villa el recibo 
del N egociac1o de Propios de la Administración de Rentas. 

Segundo. Desesti'mar la petición de exención formu­
lada por la Superiora ele la Casa Refugio de Nuestra Señora 
elel Amparo, propietaria de la finca número 97 de la calle 
de V c1ázquez, y por las .mismas obras, teniendo en cuenta 
(jue las contribuciones especiales no tienen el carácter de 
impuesto ni de arbitrio, por carecer de objetivo fiscal, pues 
sus ingresos estarán especialmente asignados .al coste de las 
ohras para (lue aquéllas fueron exigidas, y teniénclpse asi­
mismo en cuenta 10 determinado en los artículos 472 y 693 
de la ley de Régimen local vigente: y 

Tercero. Que, accediendo a la petición que hace el 
Banco General del Comercio y la Industria, como adminis­
trador de los señores Pérez del Pulgar, propietarios de la 
finca número 110 de la calle de referencia, y por las mis­
mas obras, el recibo correspondiente, importante 1.498,02 
pesetas, y visto el afianzamiento hecho por la entidad repre­
sentante, sea fraccionado en cuatro plazos trimestrales con 
el reparto siguiente: 

Primer plazo: Cuota, 374,50 pesetas; interés, 14,98. 
Total, 389,48 pesetas. 

Segundo plazo: Cuota, 374,50 pesetas; interés, 11,23. 
Total, 385,73 pesetas. 

Tercer plazo: Cuota, 374,51 pesetas; interés, 7,50. To­
tal, 382,01 pesetas. 

Cuarto plazo: Cuota, 374,51 pesetas; interés, 3,75. To­
tal, 378,26 pesetas. 

26. Dejar sin efecto las relaciones de fincas, contribu­
yentes y distribución de cuotas aprobadas por la Comisión 
Municipal Permanente, en su sesión del día 22 de julio 
de 1953, por las obras de renovación del pavimento de la 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Alcalá, entre la plaza de la Cibeles y la calle de Al­
fonso XI, y en su lugar aprobar las nuevas relaciones de 
las fincas beneficiadas por las obras, con expresión de sus 
propietarios y reparto de cuotas que les corresponde satis­
facer C01110 consecuencia de la rectificación de medidas, en 
sus líneas de fachadas, de las fincas números 53, 57 y 59 
de la calle de Alcalá, efectuada por la Sección Técnica de 
Valoraciones, en que se recogen las reclamaciones presen­
tadas por los reclamantes; dándose la publicidad reglamen­
taria a esta nueva distribución de cuotas, y poniéndose de 
manifiesto el expediente y aquéllas a los interesados para 
su examen dentro del plazo de los quince días siguientes 
al de la expresada publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y para la presentación de reclamaciones dentro 
de dicho período de tiempo y ocho clías más. 

27. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las actuaciones seguidas en el expediente, 
con motivo de la reclamación relacionada con las contribu­
ciones especiales señaladas a las fincas números 201 y 203 
de la calle de Alcalá por las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras, absorbederos y arbolado ej ecutadas por 
el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Desestimar la petición formulada por don 
Alberto Nadal Baquedano, en representación de los pro­
pietarios que fueron de las fincas números 201 y 203 de 
la calle de Alcalá, de que se considere prescrita la acción 
cobratoria de las cuotas por las indicadas contribucioues 
especiales, visto que- se ha demostrado que desde la apro­
bación de la imposición, 26 de marzo de 1952, no han 
transcurrido los cinco años que preceptúa el artículo 572 
del Estatuto Municipal. 

Segundo. Conceder, accediendo en parte a la petición 
deducida por el mismo señor y para las mismas fincas y 
clase ele obras, la exención de pago de las cuotas aplicadas 

por la instalación de absorbederos, importantes 426,71 pe­
setas para la finca número 201 y 340,40 pesetas para la 
nttmero 203, en consonancia con lo que determina el ar­
tículo 359 del Estatuto Municipal, legislación aplicable en 
la fecha de las obras; debiendo la Intervención Municipal 
tener en cuenta lo previsto en la regla sexta, apartado e), 
de la pertinente Ordenanza, y en su consecuencia, el rein­
tegro por el presupuesto del Ensanche, que percibe el 
producto del 4 por 100 en cuya virtud se conceden las 
exenciones de pago, al presupuesto extl'aordinario ele 1941, 
con cargo al cual han tenido efecto las obras ele que se 
trata; y 

Tercero. Dar de baja, como consecuencia de lo ante­
rior, los recibos expedidos a nombre de D. Lorenzo Ba­
quedano, de la finca número 201, de 14.305,44 pesetas, 
v a nombre de O. C. E. S. A., de la finca número 203. de 
í 1.411,11 pesetas, ambas de la calle de Alcalá y por las 
obras ele que se trata, y en su lugar se extiendan, en perío­
do voluntario, a nombre del reclamante, D. Alberto Nadal 
Baquedano, como representante de los propietarios que 
fueron de las fincas números 201 y 203 de la citada calle. 
importantes, respectivamente, 13.878,73 pesetas (6.265,75 
de pavimento, 7.568,78 de aceras y 44,20 de arbolado) y 
11.070,71 (4.998,02 de pavimento, 6.037,42 de aceras y 
35,27 de arbolado); liberándose por el señor Depositario 
de Villa, al mismo tiempo de abonarse los dos nuevos re­
cibos, los depósitos constituídos por D. Alberto N adal, 
bajo cartas de pago números de orden 14.611 y 14.612, 
de 17.881,80 y 14.263,88 pesetas, respectivamente, con en­
trega del sobrante. 

28. Conceder, accediendo a la petición formulada por 
doña Enriqueta Carrillo Martín, la exención de pago de 
las contribuciones especiales aplicadas por las obras ele pa­
vimentación de la calzada y aceras e instalación de t\1berías 
y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento a la finca 
número 10 de la calle de Ardemáns, propiedad de la recla­
mante, teniendo en cuenta el estar tributando el recargo 
del 4 por 100 de Ensanche en la fecha de realizarse las 
obras, y la incompatibilidad marcada en la ley de Régimen 
local vigente; debiendo la Intervención Municipal tener en 
cuenta lo previsto en la regla sexta, apartado c), de la 
pertinente Ordenanza, y en su consecuencia, el reintegro 
por el presupuesto del Ensanche, que percibe el producto 
del 4 por 100 en cuya virtud se concede la e..xención de 
pago, a],. presupuesto extraordinario de 1946, con cargo al 
cual han tenido efecto las obras de que se trata. 

29. Conceder, accediendo a la petición deducida por 
D. José Ruiz de Gopegui Gil, la exención de pago de las 
contribuciones especiales aplicadas por las obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras realizadas por el Ayunta­
miento a la finca número 7 de la calle del Pisuerga, propie­
dad del reclamante, teniendo en cuenta el estar trihutando 
el recargo del 4 por 100 de Ensanche en la fecha ele reali­
zarse las obras, y la incompatibilidad marcada en la ley 
de Régimen local vigente; debiendo la Intervención Muni­
cipal tener en cuenta lo previsto en la regla sexta, apar­
tado c), de la pertinente Ordenanza, y en su consecuencia, 
el reintegro por el presupuesto del Ensanche, que percibe' el 
producto del 4 por 100 en cuya virtud se concede la e..xen­
ción de pago, al presupuesto extraordinario de 1946, con 

'cargo al cual han tenicIo efecto las obras de referencia. 
30. Conceder, accediendo a la petición formulada por 

D. Mariano y por D. Emilio Sánchez Toro, la exención 
de pago de las contribuciones especiales aplicadas por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras e in talación 
de tuberías y bocas de riego realizadas por el Ayuntamiento 
a las fincas números 54 y 56 de la calle de Ardemáns, pr~­
piedad de los reclamantes, teniendo en cuenta el estar trI­
butando el recargo elel 4 por 100 de Ensanche en la fecha 
de realización de las ohras, y la incompatibilidad marcada 
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en la ley de Régimen local vigente; debiendo la Interven­
ción Municipal tener en cuenta lo previsto en la regla sexta, 
apartado e), de la pertinente Ordenanza, y en su conse­
cuencia, el reintegro por el presupuesto del Ensanche, que 
percibe el producto del -+ por 100 en cuya virtud se conce­
den las exenciones de pago, al presupuesto extraordinario 
de 1946, con cargo al cual han tenido efecto las obras 
de referencia. 

31. Conceder, accediendo a la petición formulada por 
doña Consuelo Cavanillas Sánchez, 1!1 exención de pago de 
las contribuciones especiales aplicadas por las obra de pa­
vimentación de la calzada y aceras realizadas por el Ayun­
tamiento a la finca número 20 de la calle del Maestro 
• \lonso, propiedad de la reclamante, teniendo en cuenta que 
en la fecha de las obras venía tributando el recargo del 
-+ por 100 de Ensanche, y la incompatibilidad que marca el 
artículo 584 de la ley de Régimen local vigente: debiendo 
la Intervención Municipal tener en cuenta lo previsto en la 
regla sexta, apartado e). ele la pertinente Ordenanza, y en 
su consecuencia, el reintegro por el presupuesto del En­
sanche, que percibe el producto del -+ por 100 en cuya 
virtud se concede la exención de pago, al presupuesto ordi­
nario del Interior, con cargo al cual han tenido efecto las 
obras de referencia, y disponer, como consecuencia ele 10 
anterior, la devolución a doña COllstielo Cavanillas Sán­
chez de la cantidad de 8.331 ,91 pesetas, importe del recibo 
por contribuciones especiales número 227 del año 1952, 
por obras de pavimento y aceras, pudiendo tener lugar esta 
devolución, en su cantidad de 8.001,78 pesetas, como mino­
ración de los ingresos del presupuesto ordinario del Inte­
rior, y la de 330,13 pesetas, al de Fondo de Depósitos, 
recargo del 5 por 100, en que fueron ingresadas dichls 
cantidades. 

32. Conceder la exención de pago de las cuotas que en 
concepto de contribuciones especiales han sido asignadas 
a las fincas números 37, 39, 38 y 36 de la calle de Viriato 
por las obras ele pavimentación y aceras ejecutadas por el 
Ayul1tamienfo en dicha vía pública el año 1952, propiedad 
de doña Faustina Moraza Ortega, D. Fernando Mezquita 
Ortega, D. Luis Benito Montes y doña María Huertas, 
respectivamente, por venir satisfaciendo dichos inmuebles 
el recargo del 4 por 100 sobre su respectiva contrihución 
urbana, y coincidir las prescripciones legales establecidas 
a tal fin; debiéndose tener en cuenta por los Servicios Eco­
nómicos municipales lo dispuesto en la regla sexta, aparta­
do r), de la correspondiente Ordenanza, de aplicación al 
caso que nos ocupa, por cnanto las obras han tenido efecto 
con cargo al presupuesto ordinario de gastos 'del Interior, 
y el producto del recargo del 4 por 100 que satisfacen tales 
inllluebles sobre su contribución urbana tiene su ingreso en 
el presupuesto especial del Ensanche, procediendo se rein­
tegre por éste a aquél, y al concepto de Fondos en depósito 
elel recargo del 5 por 100, los importes que correspondan 
de las susodichas cuotas, y desestimar los mismos benefi­
cios de exención de pago de las cuotas que por iguales cau­
sas y concepto han sido asignadas a las fincas números 42, 
30 Y 3-1- de la citada vía pública, por no haberse justificado 
por doña Josefina Uceda Cano el pago del invocado recargo 
en cuanto se refiere a la finca número 42, y porque las 
otras dos no han reunido los requisitos establecidos en las 
disposiciones legales a tal fin. 

33. Dejar sin efecto las cuotas que en concepto de 
contribuciones especiales han sido asignadas a la finca nú­
mero 10 de la calle de Dante, pero que en la relación de 
aquéllas formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, 
a los efectos que nos ocupan, figura con el número 12 de 
dicha vía pública, por las obras de pavimentación de la 
calzada ejecutadas por el Ayuntamiento en la referida calle, 
a nombre de la Comunidad de Religiosas del Divino Maes­
tro, y en su lugar lo ean a nombre del Ayuntamiento, C01110 

propietario de dicho inmueble, y dejar sin efecto igualmente 
las cuotas que en concepto de contribuciones especiales han 
:-.ido asignadas por la misl11a causa y concepto que IlOS ocu­
pan a la finca número 1 de la repetida vía pública a favor 
de D. Felipe Zabala, y en 'u lugar lo sea al de D. Luis 
Panclo, verdadero propietario de dicho inmueble, según lus 
informes correspondiente . 

34. Adoptar los siguientes acuerdos, C01110 consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contrihuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación re­
glamentaria para esta clase ele asuntos: 

Primero. Aprohar las relaciones, que figuran en rl ex­
pediente, de fincas beneficiosamente afectadas por las obras 
ele pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle ele Luis .l\Iitjáns; contribuyentes 
y distribución de cuotas como contrihuciones especiales, de­
terminadas en las bases 21 y 32 de la ley de Régimen local 
de 17 de julio de 19-+5 y artículos comprendidos en el títu­
lo I, capítulo VI, de la articulación de aquella ley y co­
rre1'polleliente Ordenanza reguladora de dicha exacción, en 
armonía con las liquidaciones remitidas a tal fin por la 
Inspección General ele los Servicios Técnicos Municipales. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios ele las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras ele aceras en sus dos prime­
ros metros de fondo o anchura; el 30 por 100 en su exce­
so, e igual último porcentaje del 30 por 100 del ele las ele 
calzada, incrementados con el recargo previsto en la Orde­
nanza y base correspondiente ele las generales elel presu­
puesto ordinario de ingresos y acuerdo adoptado por la 
Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo ele 1950, 
al que se le elará la aplicación determinada en el párrafo 
segunclo de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en armo­
nía con la longitud de cada una de las fachadas de las 
fincas afectaclas; y 

Tercero. Aprobar la aplicación de las citadas contri­
huciones especiales y distrihución de cuotas, formuladas 
por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo al re­
ferido porcentaje, unidas al expediente, y que han de satis­
Facerse por los interesados, sin perjuicio de las modifica­
ciones a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los interesados: adoptándose estos 
acuerdos con carácter provisional hasta tanto transcurra el 
aludido período de tiempo, en que por tal circunstancia 
obtengan su firmeza; debiendo hacerse efectivo dicho abono 
por aquéllos en un solo plazo. 

35. Conceder autorización a D. Julián Montes de Fe­
derico y demás copropietarios de la finca número 43 de la 
calle de Nuestra Señora de Valverde, ele Fuencarral, para 
que realice una acometida o toma de agua de las tuberías 
111unicipales de aquel antiguo término para suministro exclu­
sivamente doméstico y sanitario, formalizándose con dicho 
señor, en su propio nomhre y en el de los demás copropie­
tarios ele la finca, el correspondiente contrato con arreglo 
él las con(~iciones CJue a continuación se señalan: debiendo, 
una vez realizada la contratación entre el solicitante v el 
Ayuntamiento, y obtenida la corresponcliente licenci; de 
calas en la Dirección ele Vías, Circulación y Transportes, 
comparecer el interesado en la ele Obras Sanitarias, con 
el fin de que se comprllehe el cumplimiento de los trámites 
que se señalan y se fije la fecha para la realización ele la 
acometida: 

a) Como el suministro se hace de la acometida que el 
anexionado Ayuntamiento de Fuencarral tiene concedida 
de la Sociedacl Hidráulica Santillana, según contrato de 
lR de septiembre de 1917, el excelentísimo Ayuntamiento, 
en ningún caso, puede hacerse responsable de la norma1idad 
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del mismo, ya que éste depende fundamentalmente de la 
expresada Sociedad, quien a su vez no dispone de presión 
ni caudal suficiente para la atención regular de las nece­
sidades mínimas. ' 

b) El diámetro de la toma de agua será de 12 milí­
metros, y el aforo de los consumos habrá de realizarse 
mediante contador, instalado a cuenta del solicitante, que 
satisfará además el importe elel material y los gastos oca­
sionados por la concesión; y 

e) La contratación y aplicación de las tarifas de COI1-

sumo 'se hará con arreglo a lo que la Ordenanza de exac­
ciones número 17 establece en el anexo para Carabanchel 
Alto y sea de aplicación en el caso presente. 

36. Abonar a D. José y a D. Enrique Martínez Rodrí­
guez, con cargo a la partida 28 del vigente presupuesto. 
la cantidad ele 1.951,02 pesetas, satisfecha por dichos seño­
res en concept.o de pago del impuesto sobre derechos reales 
y transmisión ele bienes a la Agencia Ejecutiva de Col­
menar Viejo, correspondiente al contrato ele compraventa 
fonnalizaelo en escri.tura de 4 ele octubre de 1951 entre 
dichos señores y el Ayuntamiento de Fuencarral de un 
inmueble, destinaelo a escuelas, sito en la carretera de Fran­
cia, barriada del Llano Castellano. 

37. Abonar, con cargo a la partida que para esta clase . 
de atenciones figura consignada en el capítulo de Resultas 
del vigente presupuesto, a la Compañía para la Fabrica­
ción oe Contadores y Material Industrial (S. A)' la can­
tidad de 222,75 pesetas, importe del servicio de toma ele 
lecturas de consumo de agua y liquidación durante el mes 
de noviembre de 1953 a los abonados al servicio de aguas de 
Carabanchel Alto. 

38 a 44. Abonar a la Compañía para la Fabricación 
de Contadores y Material Industrial (S . A) la cantidad 
total de 1.559,25 pesetas, con cargo a la partida 259 del vi­
gente presupuesto, importe del servicio de toma de lectu­
ras de consumo de agua y liquidación a los abonados al 
servicio de aguas ele Carabanchel Alto durante los meses 
ele enero, febrero y abril a agosto del corriente año, respec­
tivamente, a razón de 222,75 pesetas por m~. 

45. Satisfacer, con cargo a la partida 259 del vigente 
presupuesto, al Servicio de Aguas del Ayuntamiento de Al­
calá de Henares la cantidad de 1.714,60 pesetas. importe 
de la factura de suministro de agua durante el tercer tri­
mestre del corriente año a la finca número 2 de la calle de 
los Colegios, donde está instalada la Residencia de N ues­
tra Señora de la Paloma. 

46. Abonar, con cargo a la partida 259 del vigente 
presupuesto, a Fomento de la Propiedad (S. A.) la can­
tidad oe 391,44 pesetas, importe total de las. facturas de 
suministro de agua durant.e el segundo trimestre del co­
rriente año a los grupos escolares La Asunción de Nuestra 
Señora y Cuarenta Fanegas, situados en la calle de los 
Narcisos, 35. y en la de Valencia, 34, respectivamente, de 
la Ciudarl J ardí n y Chamartín de la Rosa. 

47. Abonar, con cargo a la partida 259 del vigente 
presupuesto, a Fomento de la Propiedad (S. A.) la cantidad 
de 391.44 pesetas, importe total de las facturas de sumi­
nistro ele agua durante el tercer trimestre del con"iente año 
a los mismos grupos escolares que se indican en el anterior. 

48. Abonar, con cargo a la partida que para dichas 
atenciones figura consignada en el capítulo de Resultas del 
vigente presupuesto, a Hidráulica Santillana (S. A.) la 
cantidad de 20.1 55,40 pesetas, importe total ele las distintas 
facturas, cuyos duplicados figuran unidos al expediente, 
por suministro de agua a distintos Servicios y dependen­
cias municipales del barrio de Fuencarral durante los años 
1952 y 1953. 

·49. Abonar, con cargo a la partida que para dichas 
atenciones figura consignada en el capítulo de Resultas del 
vigente presupuesto, a Hidráulica Santillana (S. A) la can-

, 

tidad de 39.714,79 pesetas, importe t.ot.al de las distintas 
facturas, cuyo' duplicados figuran unidos al expediente, por 
suministro ele agua a las fuentes públicas de los barrios de 
Tetuán de las Victorias y Chamartín de la Rosa dnrante 
el año 1953. 

SO. Abonar, con cargo a la partida 260 del vigente 
presupuesto, a Hidráulica Santillana (S . A.) la cantidad 
de 14.045,74 pesetas, importe total de las distintas facturas, 
cuyos duplicados figuran un idos al expediente, por sumi­
nistro de agua a las Ít¡entes públicas de los barrios ele Te­
tuán de las Victorias y Chamartín de la Rosa durante el 
primer cuatrimestre del corriente año. 

51. Abonar, con cargo a la partida 260 del vigente pre­
supuesto, a la Empresa Constructora Cantabria (S. A) la 
cantidad de 20.668,05 pesetas, importe total de las distintas 
facturas, cuyos duplicados figuran unidos al expediente, por 
suministro de agua a distintas dependencias municipales, 
fuentes públicas y cámaras de alcantarillado de Municipios 
anexionados durante el mes de junio del corriente año. 

52. Abonar, con cargo a la partida 260 del vigente pre­
supuesto, a la Empresa Constructora Cantabria (S. A) la 
cantidad de 20.534,10 pesetas, importe total de las distintas 
facturas, cuyos duplicados figuran unidos al expediente, por 
suministro de agua a distintas dependencias municipales 
y fuentes públicas en pueblos anexionados clurante el mes 
de jul io elel corriente año. 

53. Abonar, con cargo a la partirla 260 del vigente pre­
supuesto, a la Empresa Constructora Cantabria (S. A) la 
cantidad de 24.349,85 pesetas, importe total de las distintas 
facturas, cuyos duplicados figuran unidos al expediente, por 
suministro de agua a distint.as dependencias municipales 
y fuentes públicas en pueblos anexionados durante el mes 
de agosto del corriente año. 

54. Devolver a D. Agustín González Sahagún. arren­
datario que fué del aprovechamiento de los pastos rIel cuar­
tel denominado Los Pinos, en la Casa de Campo, (lurante 
la temporada de 1951 a 1952, las cantidades ele 6.872,99 
pesetas en metálico y 1.500 pesetas nominales 'en tres cédu­
las del Banco de Crédito Local, emisión 1944, serie B, nú­
meros 191.972 a 74, que ingresó en 27 ele diciembre 
ele 1952, según cargareme números 28.429 y 28.428, res­
pectivamente, en Valores independientes y auxiliares del 
presupuesto, cuenta de "Garantía para responder de sumi­
nistros y contratas. Metálico y valores", en concepto de 
fianza definitiva para responder del contrato del aprovecha­
miento referido; devolución que procede teniendo en cuenta 
que por el interesado se cumplieron todas las condiciones 
establecidas en la subasta celebrada al efecto, y no aparece 
contraída responsabilidad alguna que afecte a dicha fianza. 

55. Devolver a la Compañía Telefónica Nacional de 
España la cantidad total de 20.286 pesetas, importe de la 
fianza depositada en 21 de abril ele 1952, según carta de 
pago número 7.390, y las rentas de alquiler o canon de ocu­
pación correspondientes a un local en el edificio municiPal 
de la calle de Bravo Murillo, 357, contratado por dicha 
Compañía con la Corporación Municipal para instalación 
de una oficina de locutorios telefónicos, teniendo en cnenta 
Cjue por 110 haber sido posible desalojar el expresado local 
no pudo llevarse. a cabo la instalación de referenci::t, por lo 
que es procedente la rescisión del contrato formalizado en 
l~ parte referente a dicho local con fecha 15 de marzn 
ele 1952, y que dicha devolución tenga lugar: como minora­
ción de ingresos del concepto presupuestario correspon­
diente, por 10 que se refiere a las 14..490 pesetas importe de 
las rentas de alquiler desde el primer semestre de 1952 al 
segundo trimestre de 1954, ambos inclusives, y por lo que 
respecta a las 5.796 pesetas importe de la fianza. con cargo 
a VaJores independientes y auxiliares del presupuesto. 

56. Abonar, con cargo al correspondiente concepto 
oel capítulo de Resultas del presupuesto de 1953, prorro-
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gario. a D. Policarpo Aragón Díez. propietaFÍo de la finca 
nÚl11ero -1-9 de la calle ele Francisco ~lora, la cantidad de 
300 peseta " importe de la renta de alquiler del local arren­
dado en dicha finca para Oficina Subalterna de Arhitrios, 
currespondiente al tercer trimestre de 1953; cantidad que, 
por no haberse hecho efectiva oportunamente, fué reinte­
grada a fondos municipales. 

Pur disposición ele la Presidencia, y a indicación del 
señor Torres Garrido, fué ret iraelo para nueyo estudio el 
dictamen proponiendo estimar la" reclamaciones formuladas 
por varios propietarios de fincé' s emplazadas en la calle de 
Serrano contra las contrihuciones especiales destinarla él las 
obras ele pavimentación y aceras ejecutadas por el A}run­
tamiento en dicha vía núhlica a fin <le facilitar el tránsito 
de la línea de trolehu;es, y que aquéllas sean satisfechas 
por la E11Ipresa Municipal de Transportes. 

Fomento 

57. J\probar los pliegos de cOll(liciones para la ejecu­
ción del proyecto adicional de construcción del mUfO de 
cerramiento rle la ampliación del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, y disponer que el presupuesto 
de estas obras, que asciende a la cantidad de 615.219,27 
resetas, sea cargo a la partida 657 del presupuesto de 1953. 
prorrogado: debiendo adjudicarse a Construcciones E. Suá­
rez, contrati,~ta de las principales, en idénticas condiciones 
que aquéllas, y con la haja del 22,38 por 100, y que para 
darse cumplimiento a 10 preceptuado en el vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, pase 
el expediente posteriormente al Negociado de Subastas. 

58. Aprobar los pliegos de condiciones para la ejecu­
ción de las obras de ampliación y reforma del Instituto 
Antirrábico, y disponer que el' presupuesto de estas obras. 
que asciende a la cantidad de 72.312,09 pesetas, sea cargo 
él la partida 6fi5 del presupuesto de' 1953, prorrogado: 
debiendo autorizarse a la Alcaldía Presidencia para que, 
bien directamente o por delegación, lleve a cabo la adju­
dicación de estas obras, dada la cuantía de las mismas, que 
no precisa ele la púhlica licitación, a tenor de 10 preceptuado 
en el apartado f) del artículo 311 de la vigente ley rle Régi­
men local, y pasar el expediente al Negociado de Subastas, 
una vez adjudicadas aquéllas, para dar cumplimiento a 10 
preceptuado en el vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales. 

59. Aprobar un ploesupuesto, importante 5.049.29 pe­
setas, remitido por la Sección Técnica de Villaverrle, para 
obras de reparación en la oficina auxiliar de la Tenencia 
ele Alcaldía de Arganzuela-Villaverde, en el barrio de U se­
ra, y disponer que el referido gasto sea cargo a la misma 
partida presupuestaria que se indica en el anterior; de­
hiendo autorizarse a la Alcaldía Presidencia para su ael iu­
el icación en la misma forma determinada en aquél, '! pa~ar 
el expediente al Negociado ele Subastas para dar cumpli­
miento a 10 preceptuado en el vigente reglamento de Con­
tratación ele las Corporaciones locales. 

LICENCIAS DE OBRAS 

60 a 95. Conceder licencia a los señores que él conti­
nuación se expresan, en vista ele lo informado por el Ar­
quitecto .Tefe de Edificaciones, para diversas ohras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto: 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda Dara emita el informe que es precep­
tivo, y a la Administración ele Rentas 'y Exacciones para 
que practique la oportuna liquidación y proceda al cobro 
(le los derechos: 

A D. Nazario Candelar Díaz. para construir una ca a 
en la calle de Antolín García, sin número. 

A D. Luis Galindo Orgaz, para construir una casa ell 
la calle del Mochuelo, 15. 

A Hermanos San José, para construir una casa en la 
calle de Isabel Fornieles, 13. 

A D. Cándido Pérez Gutiérrez, para COI1 truir una 
casa en la calle de Ramón Azorín, 12. 

A D. Ramón Delgado Malumbres, para construir UIl 

garaje particular en la calle Tercera, con vuelta a la Quinta. 
A D. Luis Sánchez Soriano, para construir una casa en 

la avenida de las Palomeras, con vuelta a la calle Uno. 
A D. Conrado de la Fuente Amigo, para construir una 

casa en la calle ele Zigia, 28. 
A D. José Parrondo Verdasca. para construir UIl edi­

ficio con destino a cinematógrafo y bolera en la calle dc 
Magallanes, 5. 

A doña Mercedes Tejón Corró, para construir una casa 
en la calle de Abtao, sin número. 

/\. D. Marcial Moreno Bachiller, para construir Ulla casa 
en la calle elel Ansar, 26. 

A D. Lorenzo Artigas Artigas, para obras de reforma 
y ampliación en la finca número 10 de la calle de Nuestra 
Señora ele las Mercedes. 

A D. Pedro Pareja Sánchez, para construir una casa 
en la calle de Nuevo Trazado, sin número (Carabanchel). 

A D. Juan Luis Rodrigo Marín, para obras ele amplia­
ción en la finca número 18 de la calle del General Lacy. 

A doña Carlota Fierros Fierros, para construir una 
casa en la calle de San Isidro, 7. 

A D. Segundo Fernández Bartolomé, para obras de am­
pliación en la finca número 21 de la calJe de Santiago 
Estévez. 

A D. Luis García García, para reconstruir una nave 
con vivienda en la calle de Matilde Hernández, 27. 

A D. Jerónimo Padilla Moya, para obras de ampliación 
en la finca número 64 ele la calle de los Voluntarios Cata­
lanes. 

A D. Guillermo García, para construir una nave inte­
rior en la calle de Santa Matilde, sin número. 

A D. Tomás Horche Díez, para obras de ampliación 
en la finca número 20 de la calle de Santa Teresa. 

A D. Carlos y a D. Antonio Romero Pueyo, para cons­
truir una casa en la calle de Vicente Pachón. 6. 

A Autocares Travanco, para obras de ampliación en la 
finca número 14 ele la avenida de los Toreros. 

A D. Florencia González, para construir una casa. en 
la calle de Belmonte del Tajo, con vuelta a la de Belén. 

A D. Clemente de Hierro, para obras de ampliación en 
la finca número 28 de la calle de Berruguete. 

Al Duque de Grimaldi,' para obras de ampliación en la 
finca número 28 ele la' calle de Rodríguez Marín. 

A D. Luis Ortega Sevillano, para construir una casa 
en la calle de Fidias, sin número. . 

A D. Esteban Madraza, para construir una casa en la 
calle del Doctor Arce, sin número. 

A D. Andrés Ponce, para construir una casa en la calle 
de la Arganzuela, 18. 

A doña Matilde Murciano, para construir una casa en 
la calle de la Colegiata, 4. 

A D. Manuel García, para construir una nave en la 
calle Nueva, sin númel'O. 

A D. Esteban Madraza, pa.ra construir una casa en la 
calle del Doctor Arce, sin número. 

A D. José Moreno, para construir una casa en la calle 
de Portugalete, sin número. 

A doña Dolores Velázquez Izquierdo, para obras <ie am­
pliación en la finca número 140 de la calle de Jorge Juan. 

A doña Teresa Hernández López, para construir una 
casa en la calle de Martín Machío, 7. 
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A D. Federico Ortiz Zamorano, para obras ele amplia­
ción en la finca número 4 de la calle de Jacinto Camarero. 

A Herederos de D. Gregario Iturbe, para obras de all1-
.l(liación en las fincas números 12 y 14 de la calle del 
Nervión. 

96. Conceder a D. Carlos Salamanca licencia para 
construir una nave indw;lrial en la fincá sita en el kiló­
metro 7,800 de la carretera de Valencia, vistos los informes 
emitidos tanto por la Dirección de Incendios como por el 
señor Inspector general de los Servicios Técnicos, así como 
por la Sección de Policía Urbana, con la conformidad del 
señor Presidente de la misma, siempre que en la ejecución 
de los trabajos se atenga al proyecto presentado. 

97. Conceder a D. Esteban Macazaga Novales licen­
cia para construir tina casa en la calle de Olite, 48, C011 

vuelta a la de Santa Juliana, con arreglo al proyecto pre­
sentado, teniendo en cuenta la escasez de viviendas y cl 
precedente de haberse concedido otra licencia en la misma 
calle cuyo volumen de obra, C0l110 en el caso presente, era 
superior al que preceptúan las Ordenanzas municipales. 

Gobierno interior y Personal 

98. Declarar excedente al Subalterno D. Francisco 
Uceda Toledo por haber siclo nombrado Practicante nume­
rario de la Beneficencia Municipal por acuerdo de 27 de 
octubre último, y reconocerle los tres cuatrienios que venía 
percibiendo con arreglo al nuevo sueldo regulador de pe­
setas 12.500, lo que hace un total anual de 16.637,50 pese­
tas por ambos conceptos, fijándole la fecha del próximo 
vencimiento de cuatrienio en 11 de octubre de 1955. 

99. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con venci­
miento en 3 ele octubre último y con el jornal resultante 
del mismo, ele 24,20 pesetas, al operario del Servicio del 
Subsuelo, que lo cumple en la fecha indicada, D. Angel 
Campos Maganto, con arreglo a 10 dispuesto en el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 11 de enero 
ele 1950, en relación con los del Ayuntamiento Pleno ele 
6 de septiembre y 31 de diciembre de 1946 y 21 de marzo 
de 1947. 

100. Jubilar, por haber cumplido el período mínimo 
de veinte años necesario para acreditarle derechos pasivos, 
al Médico de la Beneficencia Municipal D. Fausto Campos 
de Marte García, asignándole el haber pasivo anual de pe­
setas 13.616,13, equivalente al 62 por 100 de las 21.961,50 
pesetas que le han sido reconocidas como sueldo regulador, 
ele conformidad con el tiempo de servicios prestados. más 
seis años de carrera a que el interesado tiene derecho, y 
disponer que este acuerdo surta sus efectos a partir del 
día 16 de octubre último, fecha siguiente a la en que cum­
plió los veinte años de servicios; siénelole abonable al inte­
sado su sueldo activo durante el citado mes de octubre, y 
comenzando a percibir el haher pasivo a partir del 1 de 
noviembre' último: todo ello en cumplimiento de [o dis­
puesto por el artículo 83, apartado 2), del vigente regla­
mento de Funcionarios ele Administración local. 

101. Jubilar. por cumplimiento ele la edad reglamen­
taria, al Médico de la Beneficencia Municipal D. Saturnino 
García Vicente, asignándole el haber pasivo anual de pe­
setas 42.796,73, equivalente a la totalidad del sueldo últi­
mamente disfrutado en activo, según 10 dispuesto en el 
acuerdo plenario de 9 ~e mayo ele. 1947, de conformidad 
con el tiempo de servicios prestados por el interesado. 
computados los años ele carrera a que tiene derecho; de­
biendo su rtir efectos este acuerelo a partir del día 19 de 
noviembre último, fecha siguiente a la del cumplimiento 
de la edad reglamentaria. 

102. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Médico de la Beneficencia l\lunicipal D. Vidal del 
Río Paz, asignándole el haber pasivo anual de 18.601,38 

pesetas, equivalente al 70 por 100 de las 26.573,41 pesetas 
que le han sido reconocidas C01110 sueldo regulador, de 
conformidad con el tiempo de' servicios prestados por el 
interesado, más seis años de carrera a que tiene derecho; 
clebiendo surtir efectos este acuerdo a partir del día 5 ele 
noviembre último, fecha siguiente a la del cumplimiento 
cle la edad reglamcntaria, siéndole abonable al interesado 
su sueldo activo durante dicho mes de noviembre, y co­
menzando a percibir el haber pasivo a partir del 1 del 
corriente; tocio ello en cumplimiento de lo dispuesto por 
el artículo 83, apartado 2), del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

103. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Odontólogo ele la Beneficencia Municipal doña 
Josefa Landete Aragó, asignándole el haber pasivo anual 
ele 21.290,62 pesetas, equivalente al 76 por 100 de las 
28.013,98 pesetas que le han sido reconocidas como sueldo 
regulador, resultante de acumular al últimamente percibido 
la cantidad de 683,26 pesetas, importe proporcional de una 
anualidad del cuatrienio en curso de vencimiento, de con­
formidad con el tiempo cle servicios prestados por la inte­
resada; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del 
clía 9 de noviembre último, fecha siguiente a la del cum­
plimiento ele la edad reglamentaria, siéndole abonable a la 
interesada su sueldo activo durante dicho mes de noviembre, 
y comenzando a percibir el haber pasivo a partir del 1 del 
corriente; todo ello en cumplimiento de 10 dispuesto por 
el artículo 83, apartado 2), del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

104. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Profesor Veterinario del Laboratorio Municipal 
D. Diego Campos Martínez, asignándole el haber pasivo 
anual de 31.108,80 pesetas, equivalente al 90 por 100 de 
las 34.565,34 pesetas que le han sido reconocidas como 
sueldo regulador, resultante de acumular al últimamente 
percibido la cantidad de 2.411,52 pesetas, importe propor­
cional de tres anualidades del cuatrienio en curso de ven­
cimiento, de conformidad con el tiempo de servicios pres­
tados por el interesado, más cinco años de carrera a que 
tiene derecho; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir 
del día 19 de noviembre último, fecha siguiente a la del 
cumplimiento de la edad reglamentaria, siéndole abonable 
al interesado su sueldo activo durante dicho mes de no­
viembre, y comenzando a percibir el haber pasivo a partir 
del 1 del corriente; todo ello en cumplimiento ele lo dis­
puesto por el artículo 83, apartado 2). del vigente regla­
mento ele Funcionarios de Administración local. 

105. Jubilar, por imposibilidad física, al Aparejador 
de los Servicios Técnicos D. Luis Talavera González, asig­
nándole el haber pasivo anual ele 10.730,01 pesetas, equi ­
valente al 52 por 100 de las 20.634,65 pesetas que le han 
sido reconocidas como sueldo regulador, resultante de acu­
mular al últimamente percibido la cantidad de 503,28 pese­
tas. importe proporcional de una anualidad del cuatrienio 
en curso ele vencimiento. de conforil1idad con el tiempo ele 
servicios prestados por el interesado; debiendo surtir efec­
tos este acuerdo a partir del día siguiente al de c;u apro­
bación, siénelole abonable al interesado su sueldo activo 
durante todo el mes correspondi ente al día de la fecha de 
aprobación del acuerdo, seg-ún dispone el artículo 83, apar­
tado 2), e1el vigente . reglamento de Funcionarios ele Admi­
nistración local. 

106. Jubilar al Subencargaelo ele la Sección (le Má­
quinas ele Artes Gráficas Municipales, D. José Sánchez 
Longar, por imposihilidad física para el desempeño ele su 
cargo y contar con suficientes años ele servicio a tales efec­
tos , y asignarle una pensión de retiro ele 68,07 pesetas 
diarias, 86 por 100 de las 79,16 pesetas que le sirven de 
regulador: debiendo comenzar a percibir dicha pensión 
de retiro con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2.° del 
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artículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local. 

107. Jubilar, por imposibilidad fí:,ica, al Vigilante de 
Arbitrios D. Eugenio Alonso Cebrián, asignándole el 
haber pasivo anual de 13.574,75 pesetas, equivalente al 72 
por 100 de las 1K853,82 pesetas que le han sido recono­
cidas C0l110 sueldo regulador, de conformidad con el tiempo 
de servicios prestados por el interesado; debiendo surtir 
ef ectos este acuerdo a partir del día sibTtlÍente <11 de su 
aprobación, siéndole abonable al interesado su sueldo activo 
durante todo el mes correspondiente al día de la fecha de 
aprobaciólJ del acuerdo, según dispone el artículo 83. apar­
tado 2), del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

108. ] ubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Muni­
cipal D. l\Iariano Altozano l\lartín, por cumplir la edad 
reglamentaria el día 24 de eIJero próximo y contar COH 

suficientes años de servicio a tales efectos, y asignarle un 
haber pasivo, de conformidad con la escala establecida en el 
artículo 24 del reglamento del Cuerpo, de 13.811 ,52 pesetas 
anuales, equivalente al 75 por 100 de las 18"+15,36 pese­
tas que le sirven de regulador; debiendo comenzar a per­
cibir dicha pensión de retiro con arreglo a lo dispuesto en 
el apartado 2) del artículo 83 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

109. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Munici­
pal D. Jesús Navarro Alcaraz, por cumplir la edar! regla­
mentaria el día 20 de enero próximo y contar con suficientes 
años de servicio a tales efectos, y asignarle un haber pasivo, 
de conformidad con la escala establecida en el artículo 24 
del reglal11ento del Cuerpo, de 14. ]..1.0,36 pesetas anuales, 
equivalente al 75 por 100 de las 18.853,82 pesetas que le 
sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha 
pensión de retiro COI1 arreglo a lo dispuesto en el apar-

, tado 2) el el artículo 83 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local. 

110. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Antonio Martín Pascual, nor llevar veinte años de servicios 
prestados a la Corporaci6n el día 9 de octubre último y 
exceder de la edad reglamentaria, y asignarle una pensión 
de retiro de 11,75 pesetas diarias, 50 por 100 de las 23,50 
pesetas que le sirven de regulador; clebiendo comenzar a 
percibir dicha pensión de retiro con arreglo a lo dispuesto 
en el apartado 2) del artículo 83 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

111. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Virgilio Pérez Sánchez, por cumplir la edad reglamentaria 
el día 6 de febrero próximo y contar con suficientes años 
ele servicio a tales efectos, y asignarle una pensión de re­
tiro de ]9,961)esetas diarias, 60 por 100 de las 39,92 pesetas 
que le sirven de regulador; dehiendo comenzar a percibir 
dicha pensión de retiro con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado 2) del artículo 83 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

112. Jubilar al operario del Servicio de Limpifzas don 
Pedro Díaz Campos. por cUl1lplir la eelad reglamentaria el 
día 3] de enero próximo y contar con suficientes años de 
servicio a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro 
de 19,96 pesetas diarias, 60 por 100 de las 39,92 pesetas 
que le sirven de regulador; debiendo comenzar él perci­
bir clicha pensión de retiro con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado 2) elel artículo 83 elel vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración' local. 

113. Jubilar al operario del Servicio ele Lílllpiezas don 
Heliodoro H. Nuño Valdés, por cumplir la edad reglamen­
taria el día 11 ele enero próximo y contar con suficientes 
años de servicio a tales efectos, y asignarle una pensión ele 
retiro de 23,54 pesetas diarias, 56 por 100 ele las 42.04 
pesetas que le sirven de regulador; debiendo comenzar a 
percibir dicha pensión de retiro con arreglo a lo dispuesto 

en el apartado 2) del artículo 83 del vigente reglamento de 
.Funcionarios de Administración local. 

11-+. Jubilar al operariu elel Servicio de Limpiezas don 
Gonzalo Carda 1~all10s, pur cumplir la eelad reglamentaria 
el día 10 de enero próximo y contar con suficientes años de 
servicio a tales efectus, y asignarle una pensión de retiro 
de 35,32 pesetas diarias, 72 por 100 de las 49,06 pesetas 
que le sirven de regulador: debiendo comenzar a percibir 
dicha pensión de retiro con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado 2) elel artículo 83 del "igente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

115. Jubilar al operario elel Serviciu de Limpiezas don 
Pedro Sáez Cortázar, por cumplir la edad reglamentaria 
el elía 22 ele febrero próximo y contar con suficientes años 
ele servicio a tales efectos, y asignarle una pensión ele re­
tiro de 18.45 pesetas diarias, 50 por lOO ele las 36,90 pese­
tas de jornal que le sirven de regulador; debiendo comenzar 
a percibir dicha pensión ele retiro con arreglo a lo dispuesto 
en el apartado 2) del artículo 83 elel vigente reglamento ele 
Funcionarios ele :'\.dl1linistración local. 

116. .r ubilar al Capataz del Servicio de Parques y ] ar­
dines D. Francisco Salido Fabra, por imposibilidad física 
para el desell1peño ele su cargo y contar con suficientes 
años ele servicio a tales efectos, y asignarle una pensión de 

-retiro de 77,15 pesetas diarias, 100 por 100 de las 77,15 
pesetas que le sirven ele regulador: debienelo comenzar a 
percibir dicha pensión ele retiro con arreglo a lo dispuesto 
en el apartado 2) del artículo 83 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

117. Jubilar al operario elel Servicio de Parques y .1 ar­
dines D. Domingo Garda Nruñoz, por haber cumplido los 
veinte años de servicios prestados a la Corporación el día 
10 de octubre último y exceder de la edad reglamentaria, 
y asignarle una pen ión ele retiro de 16,90 pesetas diarias, 
50 por 100 ele las 33,81 pesetas que le sirven ele regulador; 
debiendo comenzar a percibir dicha pensión ele retiro con 
arreglo a lo dispuesto en el apartado 2) del artículo 83 
del vigente reglamento de Funcionarios ele Administra­
ción local. 

118. .1 ubilar al operario del Servicio de Parques y J ar­
clines D. Lorenzo Cela Fernández, por imposibilidad física 
para el desempeño ele su cargo y contar con suficientes 
años de servicio a tales efectos, y asignarle una pensión de 
retir6'de 17,70 pesetas diarias, 50 por 100 ele las 35,40 pe­
setas de jornal que le sirven de regulador; debiendo co­
menzar a percibir dicha pensión de retiro con arreglo a lo 
dispuesto en el apartado 2) del artículo 83 del vigente 
reglamento ele Funcionarios ele Aelmini "tración local. 

119. Jubilar al operario elel Servicio de Obras Sani­
tarias D. Rogelio Pozuelo Pérez, por haber cumplido la 
edael reglamentaria el día 14 del corriente y contar con 
suficientes años de servicio a tales efectos, y asignarle una 
pensión ele retiro de -+6.80 pesetas diarias, 86 por lOO de 
las 54..+3 pesetas que le sirven ele regulador; debiendo co­
menzar él percibir dicha pensión ele retiro con arreglo a lo 
dispuesto en el apartado 2) del artículo 83 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración loca!. 

120. Jubilar al operario del Servicio de Cementerios 
D. Dionisio García ~111ñoz, por imposibilidad física para 
el deselllpeño ele su cargo y contar con suficientes años de 
servicio a tales efectos, y asignarle una pensión ele retiro 
ele 44,63 pesetas diarias, 84 por 100 ele las 53,14 pesetas 
que le sirven de regulador: debienelo comenzar a percibir 
dicha pensión de retiro con, arreglo a 10 dispuesto en el 
apartado 2j del artículo 83 del vigente reglamento de Fun­
cionarios ele Administración local. 

121. Juhilar al Ayudante del Ramo de Aguas, depen­
eliente del Senicio de Conservación del Subsuelo, D. Carlos 
Sanz González, por imposibilidad física para el desempeño 
ele su cargo y. contar con suficientes años de servicio ~ tales 
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efectos, )' asignarle una pensión de retiro de 42,39 pesetas 
diarias, 80 por 100 de las 52,99 pesetas que le sirven de 
regulador; dehiendo comenzar a percibir dicha pensión de 
retiro con arreglo a 10 dispuesto en el apartado 2) del ar­
tículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios ele Ad-
1l1illist ración local. 

122. Rectificar la clasificación pasiva del. Auxiliar téc­
nico del Laboratorio ~1 unicipal D. Fernando Ayl1ón Mon­
tal vo, asignándole el nuevo haber pasivo de 26.615,30 pe­
setas anuales, equivalente al 86 por 100 del sueldo de 
30.948,03 pesetas que a tales efectos le ha sido reconocido 
como regulador; debiendo surtir efectos este acuerdo a 
partir elel 1 ele agosto del corriente año, y siéndole de abono 
al interesaelo las diferencias causadas a su favor entre el 
haber pasivo que venía disfrutando por acuerdo ele 7 de 
julio último de 21 .996,12 pesetas y el que ahora se le fija, 
con cargo al capítulo correspondiente del vigente presu­
puesto de gastos del Interior. 

123. Rectificar la clasificación pa iva del Subalterno 
l11unicipal D. Basilio Gómez GÓ1l1ez, como consecuencia de 
acullll1larle el tiemjJo de servicios militares a que el inte­
resado tiene derecho, según decisión de la Sala de Go­
bierno de Justicia Militar, y asignarle el nuevo haber pasivo 
de 21.2'21,50 pesetas, equivalente a la totalidad del último 
sueldo percibido en activo por el interesado; debiendo surtir' 
ef ectos este acuerdo a partir del 1 de agosto del corriente 
año, y siéndole de abono al interesado las diferencias cau­
sadas a su favor entre el haber pasivo que venía disfrutando 
por acuerdo de 7 de julio último de 19.163,01 pesetas y el 
que ahora se le fija, con cargo al caPítulo correspondiente 
elel vigente presupuesto de gastos del Interior. 

124. Rectificar la clasificación pasiva del Vigilante de 
Arbitrios D . Antonio Vicente "Martín, actualmente jubilado, 
C01110 consecuencia \ de aplicarle los preceptos del regla­
mento de Funcionarios de Administración local, en el sen­
tido ele asignarle el haber pasivo anual de 10.969,49 pesetas, 
equivalente al 64 por 100 e1el nuevo sueldo regulador de 
1 7.139,84 pesetas que le ha sido reconocido C01110 resultado 
ele acumular al sueldo consolidado de 15.944,04 pesetas la 
cantidad de 1.195,80 pesetas, importe proporcional de tres 
anualidades del cuatrienio en curso de vencimiento, ele con­
fonnidad con el tiempo ele servicios prestados por el inte­
resado, y según lo dispuesto por el acuerdo plenario de 
9 de mayo de 1947; debiendo surtir efectos esta rectifica­
ción a partir del día 10 ele abril de 1953, y siéndole abo­
nables al interesado las diferencias causadas a su favor 
entre el haher pasivo que ahora se reconoce y el que tenía 
asignado por acuerdo de 24 ele junio de 1953, con cargo 
al capítu10 y artículo correspondientes del vigente presu­
puesto de gastos. 

125. Rectificar la clasificación pasiva elel Vigilante de 
Arbitrios, actualmente jubilado, D. Luis González Román, 
como consecuencia de aplicarle los preceptos del reglamento 
de Funcionarios de Administración local, en el sentido de 
asignarle el haber pasivo anual de 8.725,73 pesetas, equi­
valente al 56 por 100 del nuevo sneldo regulador de pese­
tas 15.581,67 que le ha sido reconocido como resultado de 
acumular al sueldo consolidado de 14.494,59 pesetas la 
calltidad ele 1.087,08 pesetas, importe proporcional de tres 
anualidades del cuatrienio en curso de vencimiento, de con­
formidad con el tiempo de servicios prestados por el inte­
resaclo y según lo dispuesto por el acuerdo plenario de 9 de 
mayo de 1947; dehiendo sur1 ir efectos esta rectificación a 
partir del día 10 de octubre de 1952, y siendo1e abonables 
al interesado las diferencias causadas a su favor tanto en 
la pensión ele jubilación como en los haberes activos, in­
cluíclas las mensualidades extraordinarias y plus de cares­
tía de vida. practicándose por la Intervención la liquidación 
correspondiente a los mencionados conceptos. 

126. Rectificar la clasificación pasiva elel Vigilante ele 

Arbitrios, actualmente jubilado, D. Santiago Amores del 
Valle, como consecuencia de aplicarle el acuerdo plenario 
ele 29 ele mayo de 1953, en el sentido de asignarle el haber 
pasivo anual de 11.664,82 pe etas, equivalente ar 84 por 
100 del nuevo sneldo regulador de 13.886,70 pesetas que le 
ha sido l'econocielo como resultaelo de acumular al sueldo 
consolidado de 13.548 pesetas la cantidad de 338,70 pese­
tas, importe proporcional de una anualidad. del cuatrieni o 
en curso de vencimiento, de conformidad con el tiempo de 
servicios prestados por el interesado, más el de servicio 
militar a que tiene derecho, según decisión ele la Sala de 
Gobierno de Justicia Militar, y según 10 dispuesto por el 
acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947; debiendo surtir 
efectos esta rectificación a partir del día 11 de noviembre 
de 1951, y siénelole abonables al interesado las diferencias 
causadas a su favor entre el haber pasivo que ahora se re­
conoce y el que tenía asignado por acuerdo de 19 de diciem­
bre de 1951, con cargo al capítulo y artículo correspon­
dientes elel vigente presupuesto de gastos, y desestimarsc 
sn petición de que se le reconozcan los beneficios conce­
didos por el reglamento de Funcionarios ele Administración 
local de 30 ele mayo de 1952, una vez que el interesado fué 
jubilado con efectos del 11 de noviembre de 1951 , fecha 
anterior a la de entrada en vigor del reglamento, sin que 
el mismo tenga efectos retroactivos. 

127. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de ' 13 de marzo el e 1953, por el que fué j ubi ­
lado el Guardia del Cuerpo de Policía Municipal D. M atías 
López Montero, por apl icación del reglamento de Funcio­
narios de Administración local, correspondiéndole una nue­
va pensión, de conformidad con la escala establecida en el 
artículo 24 del reglamento del Cuerpo, de 10.283,90 pesetas 
anuales, equivalente al 60 por 100 de las 17.139,84 pesetas 
CJue le sirven ele regulador, y siéndole de abon.o las diterell ­
cias que le resulten desde el día 25 de febrero de 1953, • 
siguiente al en que cumplió la edad reglamentaria. 

128. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 13 de marzo de 1953, por el que fué jubi­
lado el operario del Servicio de Artes Gráficas Municipales 
D. Pascual Bautista García, en el sentido de acumularle al 
jornal inicial el aumento de tres pesetas diarias, por apli­
cación del acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 14 de mayo 
pasado, correspondiéndole una nlleva pensión de retiro de 
23,1 S pesetas diarias, 52 por 100 de las 43,45 pesetas de 
jornal y 1,08 pesetas de una anualidad del cuatrienio en 
curso d e vencimiento que le sirven de regulador; siéndole 
de abono las diferencias que le resulten desde el día 14 de 
marzo de 1953, siguiente al en que fué jubilado. 

129. Conceder a doña María Teresa Gete Vázquez, 
viuda del Oficial administrativo que fué del anexionaclo 
Avuntamiento de Vallecas D. Alfredo Castro Camha, caído 
p¿r Dios y por España, la elevación de la pensión vitalicia 
de 3.825 pesetas anuales que viene percibiendo en el 10 por 
100 concedido por acuerdo plenario de 14 de julio de 1950, 
con efectos desde el día 22 de diciembre del mism o año, 
en que fué anexionado dicho término municipal, C01110 asi­
mismo el aumento de la cantidad de 4.900 pesetas anuales 
acordado por el Ayuntamiento Pleno con efectos a partir 
de su acuerdo de 30 de julio del corriente año, en aten­
ción a que, por ser caído ·por Dios y por España, goza su 
viuda ele los beneficios ele dichos acuerdos. 

130. Conceder a doña Adela Martínez Serrano, en 
concepto de viuda elel Policía municipal, procedente del 
élne.,,,ionado Avuntamiento de Chamartín de la Rosa. clan 
'Lorenzo del B~rrio Merino, de conformidad con '10 que de­
termina la disposición adicional tercera del vigente regla­
mento del Montepío de Funcionarios de este Ayuntamiento, 
la pensión vitalicia ele 3.569,74 pesetas, equivalente al 29.80 
por 100 del haber de 11.979 pesetas anuales que percibía, 
y en razón a los trece años, diez meses y veintidós días que 
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sirvió entre los Ayuntamientos de Chamartín y Madrid; 
debiendo hacerse constar que, como por los servicios al de 
Madrid, de seis años, cuatro meses y diecisiete días, ha 
creado en su Montepío de Funcionarios una pensión tem-. 
poral de primera clase, de 1.197,90 pesetas anuales, o sea 
ellO por 100 del sueldo, y como por dicho Montepío se 
abonará el total de la pensión vitalicia, por el Ayuntamiento 
se reintegrará a la institución la diferencia entre las dos 
pensiones durante los ocho años de vigencia de la tempo­
ral, quedando a cargo de la Corporación la totalidad de la 
pensión vitalicia, comenzando los efectos de perciho desde 
el 22 de octubre último, siguiente al del fallecimiento del 
causante, y continuando en el mismo mientras permanezca 
en estado de viudez. 

131. Abonar a doña Pilar Die Díaz, en concepto de 
viuda del que fué Médico de la Beneficencia Municipal don 
Miguel Aranda Guijarro, conjuntamente con sus tres hijas 
mayores de edad, llamadas María del Pilar, Concepción y 
María José, las siguientes cantidades, devengadas y no per­
cibidas: por los haheres líquidos elel mes ele junio, 1.694,05 
pesetas, con cargo a la partida 324; por la parte propor­
cional elel plus de carestía de vida del segundo trimestre, 
..J.50 pesetas, con cargo a la partida 558, y por la parte 
proporcional del plus familiar del mis1110 trimestre, 420 
pesetas, con cargo a la partida 527, todas ellas del vigente 
presupuesto. 

132. Abonar a D. Angel y a D. Fernando Pascual 
Borrego, en concepto de hijos del <lue fué Odontólogo de 
la Beneficencia Municipal D. Angel Pascual García Alfa­
geme, las siguientes cantidades, devengadas y no percibi­
das: por los haberes del mes de julio. 2.277,56 pesetas, con 
cargo a la partida 324: por la mensualidad e-'\'traordinaria 
del mes de julio, 2.277.56 pesetas, con cargo a la parti­
da 525; por el plus de cargas familiares del segundo tri­
mestre y parte proporcional del tercero, 367,50 pesetas, con 
cargo a la partida 527, y por la parte proporcional del plus 
ele carestía de vida, 79,67 pesetas, con cargo a la par­
tida 558, todas ellas del vigente presupuesto. 

133. Abonar a doña Matilde Navarro Herrero, en 
concepto de viuda del que fué Practicante de la Beneficen­
cia Municipal D. Atanasio González Duarte, conjuntamente 
con su hijo mayor de edad, llamado Rafael, las siguientes 
cantidades, devengadas y no percibidas: por los haberes 
líquidos de los meses ele julio y agosto, la cantidad de pe­
setas 1.878,99 por cada uno de ellos, con cargo a la par­
tida 324; por el plus familiar del segundo trimestre y parte 
proporci onal d el tercero, 711,66 pesetas. con cargo a la 
partida 527, y por la parte proporcional del plus de cares­
tía de vida del tercer trimestre, 166,63 pesetas, con cargo 
a la partida 558, todas ellas del vigente presupuesto. 

134. Abonar a doña María de las Mercedes Torrijas 
Otero, en concepto de hija ele D. Miguel Lorenzo Torrijos 
Malina, las siguientes cantidades, devengadas y no perci­
hidas: por la mensualidad el el mes de enero elel corriente 
a.ño. 2.9..J.7,43 pesetas; por la mensualidad extraordinaria 
tIe diciemhre de 1953, 2.947,43 pesetas ; por la parte pro­
porcional del plus de carestía de vida, 100 pesetas, y por 
la parte proporcional del plus familiar, 56 pesetas (en 
tOlal, 6.050,86 pesetas), <lue serán cargo a las partidas 309, 
525, 527 y 558, respectivamente, del vigente presupuesto, 
v por lo referente al premio ele seis mensualidades, que im­
í)(;rta ]7.684,60 pesetas, por no existir crédito para estas 
ate1lciones en la partida 743 del vigente presupuesto, de­
herá tenerse en cuenta dicho gasto para el presupuesto 
tIcl aíío 1955. 

135. Abonar a doña Aurora Povil Lozano, en con­
cepto de viuda del que fué Auxiliar de Oficinas D. Enrique 
Santarén Candelario, conjuntamente con sus dos hijos ma­
yores ele eelad, llamados Aurora y Francisco, la cantidad 
ele 859,89 pesetas, con cargo a la partida 3.a del vigente 

presupuesto, pur su:; habere pasivo~ del me~ ele sept iel11bre 
último. 

136 .. \hunar a duña Julia Fernández Rodríguez, cn 
concepto de "iuda del que fué Suhalterno 11ll11licipal don 
Eusebio Corrales Chiquero. por sí y en representación de 
:;us dos hijos menores de edad, llallladoslosé Luis v Fran­
ciseu .1 avier, las siguientes cantidades, -devengadas y no 
percibieras: por los haberes e1el mes de mayo último, 907,50 
pesetas, con cargo a la partida 162: por la parte propor­
cional del plus de carestía de vida del segundo trillJestre, 
224,98 pesetas. con cargo a la partida 558, y por la parte 
proporcional del plus familiar del mismo trimestre, 310,00 
pesetas, con cargo a la partida 527, todas ellas del vigente 
presupuesto. 

137. Abonar a duña ¡\ngeles Díaz Pérez, en concepto 
de viuda del que fué Subalterno Illunicipal D. José Segador 
Tena, conjuntamente con su hijo mayor de eelad, llamado 
~iguel, las siguientes célntidades, devengadas y no perci­
bldas: por la mensualidad extraordinaria del 18 de julio, 
1.607.69 pesetas: por los haberes elel misl110 mes, 1.607.60 
pesetas; por el plus ele carestía de vida del tercer trimes­
tre. 112,50 pesetas, y por el plus familiar del mismo, 87,45 
pesetas, que serán cargo a las partidas 525, 162, 558 y 527 
del vigente presupuesto. -

138. Abonar a doña Teresa Carcía de la Torre en 
concepto de "iuda del que fué Inspector interventor 'doll 
Fernando H ervéÍ.s Camacho, por si y en representación de 
los hijos CJue fueren menores de edad, y conjuntamente 
COll los tres mayores, llamados Fernando, Teresa y José 
Luis, las siguientes cantidades, devengadas y no percibidas: 
por los haberes líquidos riel Illes de marzo último, 2.314,08 
pesetas, con cargo a la partirla 133: por el plus de carestía 
de .v.ida ~el primer trimestre, 519,75 pesetas, con cargo .a.la 
pal tI da J58, y por la parte proporcIOnal del plus familIar 
del mismo trillle. tre, 737,07 pesetas, con cargo a la par-
tida 527, todas ellas del vigente presupuesto. . 

139. Abonar il doña María de los Dolores Rubio 
Caballero, en concepto de hija del que fué Guardia del 
Cuerpo ele Policía Municipal, juhi lado, D. Francisco Rubio 
Santos, conjuntamente con su hermano, llamado Francisco, 
la cantidad ele 1.260,..J.3 pesetas, importe ele los haberes 
pasivos del mes de mayo elel corriente año; cantidad que 
podrá ser satisfecha a los intere aelos con cargo al capí­
tulo I, artículo 2.°, del vigente presupuesto. 

140. Abonar a doña Lucía Lorenzo Ravo en con­
cepto ele hija elel que fué Guardia elel Cuerp~ ~le Policía 
Municipal, jubilado. D. Victoriano Lorenzo Martín, con­
juntamente con sus tI-es herlllanos mayores de celad, la 
cantidad ele 991,92 pesetas, imporle de los haberes pasivos 
<lel mes ele julio último y mensualidad extraordinaria del 
1 R de julio: cantidad que será satisfecha a los interesados 
con cargo a la partida 3.a del vigente presupuesto. 

141. AbOllar a doña Amparo Ramos Cuervo, C0ll10 

viuda del que fué operario del Matadero D. Diollisi" Gó­
mez Irigoyen, por sí y en representación de sus cinco hijos 
menores de edad. y conjuntamente con los tres mayores de 
eelad, las siguientes cantidades: por trece puntos del se­
gundo trimestre del corriente aíío, 1.365 pesetas: llor la 
parte proporcional de trece puntos desde el 1 ele j~¡Jio al 
7 de agosto. 576,08 pesetas, y por el plus ele carestía ele 
vida desde el ] de julio al 7 ele agosto, 125,40 pesetas (en 
total, 2.066,48 pesetas); cantidad que podrá ser satisfecha 
a los interesados con cargo a las partidas 527 y 558 del 
vigente presupuesto. 

142. Abonar a D. José ele la Fuente Sote10. operario 
elel Servicio de Limpiezas, la paga extraordinaria de diciem­
bre de 1953, la media de abúl y la paga ele julio de 1954, 
<lUC no le fueron acreditadas por hallarse sujeto a ~xpe­
diente de responsabil idades, resuelto por acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 8 de septiembre del 
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corriente año, cuya liquidación asciende a las siguientes 
cantidades: por la paga de diciembre de 1953, 660 pesetas; 
por la media de abril de 1954, 330 pese las, y por la paga 
de julio elel mismo año. 660 pesetas (en total , l.650 pese­
las); cantidad que podrá serie satisfecha con cargo a la 
partida 525 del vigente presupuesto. 

143. Abonar a D. José Alemany Gómez, Peón del 
Servicio de \ Tías y Obras del Inlerior, la parte próporcio­
nal de la mensualidad extraordinaria del 18 de julio úl­
timo, C01110 consecuencia ele haberse incorporado a su actual 
Servicio, licenciado del Ej ército, el día 9 elel indicado mes, 
y cuya liquidación asciende a la cantidad de 403,33 pesetas, 
importe de cincuenta y cinco días trabajados. a razón de 
22 pesetas de jornal; cantidad CJue podrá ser satisfecha al 
interesado con cargo a la partida 525 del vigente presu­
puesto. 

144 a 150. Abonar directamente a D. Francisco Buen­
día de Diego, Oficial de Intervención; D. Juan de Vi­
llaneal Casas. Médico de la Beneficencia Municipal; don 
Demetrio Castro Gutiérrez, Guardia municipal; D. Ma­
riano Suárez Pastor, Ayudante ele Obras Públicas, y don 
Luis Pina Sicilia, D . .1 csús Orsolich Sánchez y D. David 
Rebollo Romero, Vigilantes de Arbitrios, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal y por el 
X egociado de Cuestiones sociales, C01110 beneficiarios de 
familias numerosas de primera categoría, el 50 por 100 al 
pri mero, el total al segundo y tercero, el 50 por 100 al 
cuarto y el total a los tres últimos, del impuesto de utili­
dades de la tarifa 1.a, por renlas de trabajo, correspon­
dientes a los emolumentos que por todos conceptos perciben 
del Ayuntamiento, con efectos a partir del 1 de octubre, 
1 de noviembre, 1 de octubre, 1 de marzo, 1 de octHbre, 
1 de septiembre y 1 de octubre, respectivamente, en ar­
monía con lo establecido en el apartado a) del artículo 7.0 
elel l'eglal11ento de 31 de marzo de 1944, dictado para apli­
cación ele la ley de 13 de diciemhre de 1943 sobre protec­
ción a las familias numerosas; concediéndoles este beneficio 
COll carácter provisional por un plazo no superior a seis 
meses, según determina el párrafo cuarto de la norma 
sexta ele la orden de 10 de enero de 1952, perdiéndose 
estos derechos si transcurrido dicho plazo no se presenta 
en la Sección de Contabilidad ele la Intervención el oficio 
de la Delegación de Hacienda en que se les conceda con 
carácter definitivo la exención o desgravación del impuesto 
de utilidades, y con arreglo a las demás condiciones deter­
minadas en sus informes por las dependencias municipales 
al principio indicadas. 

151. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
C0l110 demandada en el recurso conlenciosoadlllinistrativo 
interpuesto ante el Trihunal Provincial por D. Santos Ber­
llal Mael1as contra el acuerdo municipal , de 26 ele febrero 
del corriente año, por el que se call1hia la denominación ele 
Inspector de Policía Urbana por la de Oficial. 

152. Disponer, de conformidael con lo inforrnado por 
la .\sesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
C01110 demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por doña Juana 
Zamarro Blasco contra el acuerdo municipal, ele 20 de 
mayo del corrienle año, 'que le elenegó la acul1lulación 
de servicios C01110 sirviente en el Colegio Municipal de San 
Ildefonso, a efectos de cuatrienios y abono de atrasos. 

153. Disponer, ele conformidad COll lo informado por 
la Ase!;oría Turídica, que la Corporación se muestre parte 
C01110 elemal~dada en el recurso contenciosoaelministrativo 
interpueslo ante el Tribunal Provincial por D. Isidro Bue­
no López contra el acuerdo Illunicipal, de 22 de septiembre 
último, referente a la clasi ficación del recurrente C01110 fun­
cionario ele servicios especiales. 

154: Disponer, teniendo en cuenta la orden del Mi-

nisterio de la Gobernación, de 21 de diciembre de 1951 , 
por la Cjue se autoriza a los Ayuntamientos para que sin 
previa autorización de aquel ;\1inisterio puedan revisar los 

. expedientes ele depuración de sus funcionarios, resueltos 
con la imposición de determinadas sanciones, no dice nada' 
con respecto a que sea aplicable a los funcionarios jubi­
ladus, que estándolo ya el operario de Parques y Jardines 
D. Antonio ~ietü \' ergel en la fecha en que tal disposi­
ción ministerial se publicó (3 de enero de 1952), no debió 
efectuarse la revisión de su expediente de depuración' pero 
que si erróneamente, C01110 ocurrió, se hizo tal revisión, no 
puede tener efecto alguno sobre la clasificación pasiva del 
interesado, que, por tanto, no debe ser modificada. 

155. Desestimar, de' confonnidad con lo informado 
tanto por la Sección como por el Servicio Contencioso, el 
recurso ele reposición interpuesto por D. Eusebio Toledo 
Arribas contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 18 de noviembre de 1953, que desestimó su 
petición de reingreso en el Cuerpo de Bomberos, teniendo 
en cuenta que de los antecedentes existentes respecto a 
dicho interesado no es posible concederle el reingreso que 
solicita, ya que su situación no es la de excedencia ni 
cualquier otra ele interrrupción en el servicio que pudiera 
permitir su vuelta a él, sino la ele baja definitiva por dimi ­
sión voluntaria, según consta en el archivo de la Dirección 
del Servicio contra J ncenc1ios. 

156 a 166. Disponer , de conformidael con lo informado 
por la Asesoría J urídic:a, que la Corporación se persone en 
los recursos contenciosoadministrativos interpuestos ante el 
Tribunal Provincial por D. Máximo Modesto San José 
Victorero, D. Emilio Morales López de Pablos, D. San­
tiago Menclieta Rueda, D. Fernando López Herrero, don 
l\lanue1 Isoba González, D. Esteban Gete Martín, D. Nar­
ciso Fernánc1ez Munárriz, D. Luis Fernández Egida, don 
Antonio Fernández Bernal, D. Luis Carrasco Almazán y 
D. Juan Allende Cerro, Guardias de Policía Municipal , 
contra el acuerdo, de 28 de mayo del corriente año, por 
el que se desestimó su solicitud de que se les clasificase 
como Auxiliares administrativos. 

ADICION 

Asunto al despacho 'de oficio 

167. Aprobar un decreto ele la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, ele conformidad con lo interesado por la Di­
rección del Servicio ele Acopios, la contracción ele un gasto 
ele 62.321,87 pesetas, importe de la adquisición de diverso 
material para las pasaelas elecciones adquirido por la refe­
rida Dirección en cumplimiento ele las facbltades que le 
fueron conferidas por acuerdo ele la Comisión Municipal 
Permanente de 27 de octubre último, y a fin dé que por 
la Intervención Municipal pueda librarse la expresada can­
tidad al mencionado Servicio, y de esta forma proceelerse 
por el mismo al pago de las facturas presentadas por los 
distintos sUl11inistrantes. 

Comisión de Ensanche 

168. Abonar a Fomento ele Obras y Construcciones la 
cantidad de 558.164,94 pesetas, importe, según certificación 
remitida por la Dirección de Vías, Circulación y Transpor­
tes, ele la liquidación de la obra ele pavimentación ele la 
calle ele María de Malina, entre el paseo de la Castellana 
y la calle ele Velázquez: clebienelo ser cargo dicha suma. 
más la de 22.326,60 pesetas a que asciende el 4 por 100 
de inspección y vigilancia, a la partida 90 de! vigente pre­
supuesto elel Ensanche. y reintegrarse a los fonclos del 
mismo las economías obtenidas. que ascienden a 1.093,32 
pesetas. 
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Acopios 

169.. l\probar las relaciones de pedidos del mes de 
noviembre último formuladas por la Dirección de :\copios 
y correspondientes a los extendidos por la misma durante 
dicho mes, con autorización de la Presidencia de la Comi­
sión, por haberse oh. ervado en la tramitación de los refe­
ridos pedido' cuanto sobre la materia detcrmina la vigente 
reglamcntación munici palo 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

170. . \prohar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, por el que, con el fin de poder abonar 
en lo posible diversas certificaciones y cuentas por ohras, 
suministros, cuotas patronales y otras pendientes de los 
ejercicios ele 1952 y 1953, por un importe de 26.253.910,05 
pesetas, según relaciones formuladas al efecto, ordena su 
pago con cargo a las partidas 25 y 33 y capítulo de Resultas 
del presupuesto de 1953, prorrogado. . 

171. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo, ele conformidad con lo 
interesado por el señor Teniente ele Alcalde Delegado ele 
Enseñanza e Internados, que, con cargo a la partida 47 del 
presupuesto de 1953, prorrogado, se libre la suma de pese­
tas 27.000, con desti~o a la adquisición de juguetes para 
los colegiales de lo~ Internados municipales y obsequios 
para los ancianos del Albergue de Alcalá ele 1 [enares con 
motivo de la próxima fiesta de Reyes. 

Deportes y Festejos 

172. Aprobar un gasto de 19.000 pesetas, con cargo 
a la partida 74J del vigente presupuesto, para los originados 
con motivo ele las fiestas organizadas por la Tenencia ele 
Alcaldía del Retiro-Medioelía en honor ele San Juan y 
San Peelro. 

173. Aprobar un gasto de 25.000 pesetas, con cargo 
a la 111isl11~ partida presupuestaria que se indica en el an­
terior, con ocasión de los originados para atenciones de los 
pobres con motivo de los festejos celebrados por la Te­
nencia ele Alcaldía elel Retiro-~Iediodía en honor de San 
1 ~01-enzo. 

* * * 
174. Consignar en acta el sentimiento de la Corpora­

ción por la muerte de D. José María Torroja Miret, Con­
cejal que fué de este Ayuntamiento, y traslaelar la condo­
lencia del mismo a'la familia del finado. 

175. Quedar enterada ele un telegrama del Embajador 
ele España en ,A! áshington, señor Conde de Motrico, elando 
cuenta de haber visitado al Alcalde de N ueva ~ acom­
pañado de Mr. Angier Bidde Duke. p::u...-tracerle entrega 
del obsequio ofrecido a dicho Afcalde por el de Madriel y de 
su invitación p.'l.ra que visite la capital de España, respecto 
a lo que ha manifestado, con su agradecimiento, que espera 
poeler aceptar dicha invitación y visitar Madrid en la pró­
xima primavera. 

176. Quedar enterada ele un escrito elel señor Cura 
Párroco de San Juan de la Cruz, ele esta capital, D. José 
Manuel Serrano Garda, ex alumno del Colegio Municipal 
ele )Juestra Señora de la Paloma, y en el que, con motivo 
ele la celehración ele sus f)oclas de plata sacerdotales el día 
27 elel corriente, en cuya ceremonia serán padrinos el señor 
Alcalde y su esposa, expresa a la Corporación Municipal 
su más sincera gratituel por la tutela que en favor ele los 
hijos pobres y huérfallos de Madriel ha ejercido durante 
tantos años, y sigue ejerciendo con tanta eficacia en los 
actuales momentos, invitanelo al propio tiempo a los seño-

re Concejales, y en e pecial al Teniente ele Alcalde Dele­
gado de En;;eñanza e T nternaelos y al (lel di"t rito de Cha111-
herí, donde radica .!>u actual Parroquia. al medio pontifical 
que tendrá lugar el expresado día. a las diez ele la 111a­
iíana, en la Parroquia ele Santa Terea \' Santa Isabel. 

Se levantó la "esión a la ulla y diez I;linutos de la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
BANDO 

f1."GO S,\nr·:R: Primero. El día 1 de marzo de 1955 se 
implantará el lluevo si~tel11a de recogida ele basuras domi­
ciliarias previsto en la vigente Ordenanza de limpiezas en 
los siguientes sectore" de la capital: 

Sector nlÍlIlero ]. -.\lJada, l\duana, Antonio Grilo, 
Arrieta (de Santo Domingo a Encarnación), f\Ugusto Fi­
gueroa, Ballesta, Barbieri, Beatas (travesía), Belén, Bola, 
Caballero de Gracia (de Peligros a Montera), Callao (plaza), 
Campoal11or, Caños, Carmen (calle), Carmen (plaza), Cas­
tro, Clavel, Colmenares, Conchas, Constantino Rodríguez, 
Corredera de San Pablo (ele Pez a Luna), Capuchinos 
(costanilla), Cristino Martas (plaza), Chinchilla, Chueca 
(plaza), Descalzas (plaza), Duque ele Liria, Encarnación 
(calle y plaza), Estrella, Flor Alta, Fuencarral (ele San 
Mateo a la avenida de José Antonio), García Molinas, 
Góngora, Guillermo Roiland, Horno de la Mata, Horta­
leza (de la avenida de José A1ltonio a Fernando VI), In­
fantas, J acometrezo, J arelines, J osé Antonio (avenida), Li­
bertad, Loreto Prado y Enrique Chicote, Luna, Maestro 
Vitoria, Manzana, Marina Española (plaza), MarclUés de 
Leganés, Marqués de Valdeiglesias, Mesonero Romanos, 
Miguel Moya, Montera (de Caballero de Gracia a la Puerta 
del Sol), Nao, Navas de Tolosa, Parada, Peligros, Pez, 
Postigo de San Martín, Preciados, Prim, Puebla, Red ele 
San Luis, Reina, Reyes, H.icardo León, Salud, San Al­
berto, San Bartolomé, San Bernarelo (de la avenida de José 
Antonio a la plaza ele Santo Domingo), San Bernarelino 
(ele Dos Amigos a la plaza de Cristina Martos), San Igna­
cio, San Leonardo (de Castro a la avenida de José Anto­
nio), San Marcos, San Martín (plaza), San Ono[re, Santo 
Domingo (cuesta), Silva, Tahona ele las Descalzas, Ternera, 
Tetuán, Tres Cruces, Torija, Trujillos, Veneras y Víc­
tor Hugo. 

Sector número 2.-Almirante, Antonio Flores, Arqui­
tecto Ribera, Apodaca, Ayala (ele General lVI ola al paseo 
ele la Castellana), Bárbara ele Braganza, Barceló, Belén 
(travesía), Beneficencia, Casielló (de Goya a Diego ele 
León), Cid, Claudia Coello (de Alcalá a Diego de León), 
Colun eJa, Con le éle Aranela, Conde ele Xiquena, Churruca, 
Don Ramón ele la Cruz (ele Serrano a General Mola), Fer­
nando VI, Francisca Moreno, García Gutiérrez, García 
Noblejas, General Castaños, Goya (de Serrano a la plaza 
ele Colón), Hermanos Alvarez Quintero, Hermanos Mira­
Hes (de Gaya a Alcalá), Hermosilla (del paseo ele la Cas­
tellana a General Mola, Héroes elel Diez de Agosto, Jorge 
Juan (del paseo ele Recoletos a Lope ele Rueda), Justiniano, 
Lagasca (de Alcalá a Lista), Larra, Lope de Rueda (de 
Alcalá a Jorge Juan), Marqués del Duero, Marques de la 
Ensenacla, Marqués ele Monasterio, Marqués de Villa­
magna, Mejía Lequerica, Muñoz Seca, Núñez de Balboa (ele 
Goya a Lista), Orellana, Padilla (de Serrano a Conele de 
Peñalver), Piamonte, Regueros, Recoletos (calle), Recoletos 
(paseo), Salesas (plaza), San Gregorio, San Lorenzo, San 
Lucas, San Mateo (calle y tr(!vesía), San Opropio, Santa 
Teresa, Santo Tomé, Serrano (de la plaza de la Indepen­
cia a Lista), Tamayo y Baus, Velázquez (de Gaya a Diego 
de León), Villalar y Villanueva. ' 
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Sector número 3.-Angel (Puerta), Antonio López (del 
Puente de Toledo al Puente de Andalucía), Extremadura 
(paseo, hasta la calle de Dante), General Ricarclos, José 
Antonio Girón (colonia) y Olivos (colonia). 

S ecl 01' número 4.-Adrián Pulido, Alonso N úñez (de 
Margaritas a Villaamil), Ambrosio Vallejo (de Margaritas 
a Villaamil), Artistas, Barón del Castillo, Berruguete (de 
Fulgencio de 1Vl iguel a N avarrete), Bravo Murillo (ele Cua­
tro Caminos a la plaza ele Castilla), Burgos, Castilla, 
Castillo Chirel, Cenicientos, Cicerón, Covac1onga, Cuenca, 
Dolores, Don Quijote (de Artistas a Jaén), Dulcinea (de 
Artistas a Ovieclo), El Molar, Enrique Aguilar, Fernando 
Osorio, Francisco Salas, Francos Rodríguez (de Bravo 
Murillo a Margaritas) , Fulgencio de Miguel, Goiri, Gui­
púzcoa, Hernani, Istúriz, Jaén (de Don Quijote al final) , 
Jerónima Llorente (de Lorenza Correa al paseo de los 
Leñeros), Joaquín Arjona, Juan del Risco (de López de 
Haro a María Luisa), López de Haro, Lorenza Correa, 
Margaritas, Mariano Fernández, Medina Sabuco, Miguel 
Rubiales (plaza), Navarra, Olite (de Santa Juliana a Cas­
tilla), Orense (de Raimundo Fernández Villaverde a Jaén), 
Orden, Otamendi, Oudrid, Oviedo, Palencia (de Don Qui­
jote al final), Palacios, Paravicinos, Pedro TezanQ, Ramón 
Alonso, Roción, San Rafael (callejón), San Raimundo (de 
Bravo Murillo a Olite), Santa Juliana (de Bravo Murillo 
a Olite), TeneriEe (de San Raimundo a Miguel Rubiales), 
Villaamil (de Francos Roelríguez a Pedro Tézano) y Zar­
zalejo (de Oviedo al final). 

Segundo. Los recipientes que contengan las basuras 
domiciliarias se. entregarán en la calle al personal de los 
vehículos colectores, el cual los devolverá inmediatamente 
de vaciados en éstos. En los edificios que dispongan en 
planta baja de local en que puedan estar depositados los 
recipientes domiciliarios, el personal de los vehículDs colec­
tores lo recogerá de aquél y los dejará en el mismo des­
pués de vaciados. 

Tercero. Los porteros o personas encargadas de aná­
logo cométido en toda clase de inmuebles impedirán, bajo 
su ' responsabilidad, que de las fincas cuya guarda tengan 
con fiada se extraigan basuras en momento distinto ele aquel 
en que pasen ante la misma los vehículos de recogida domi­
ciliaria. 

Cuarto. El horario para la recogida en los sectores 
que quedan indicados, será el siguiente: 

Sector número 1, de siete y media a nueve de la mafiana. 
Sector número 2, de diez a once y media de la mañana. 
Sector ntUllero 3, de tres y media a cinco de la tarde. 
Sector número 4, de tres y media a cinco de la tarde. 
Quinto. A partir del día 1 de marzo de 1955, no se 

permitirá en los sectores de referencia la recogida de ba­
suras domiciliarias a ninguna persona que no esté autori­
zada para ello por la Alcaldía con posterioridad al 1 de 
enero de dicho año. 

Sexto. Durante los quince primeros días del próximo 
mes de enero, los propietarios de edificios en que vengan 
funcionando sistemas especiales de recogida o evacuación 
de basuras deberán ponerlo en conocimiento de la Alcal­
día a fin de que, estudiadas sus características, se deter­
mine si pueden o no continuar en :funcionamiento. 

Séptimo. En el mismo plazo, las personas que puedan 
acreditar fehacientemente que llevan dedicadas más de cinco 
años a la recogida de basuras domiciliarias en los sectores 
expresados y dispongan de vehículos que reúnan las condi­
ciones establecidas en la Ordenanza de limpiezas para efec­
tuar este servicio, deben comunicarlo por escrito a la Al­
caldía para que ésta resuelva, a la vista de los datos que 
aporten y del resultado que -arroje el reconocimiento de los 
'vehículos, si procede concederles autorización para que 'con­
tinúen la recogida con carácter particular en las condicione 

que establece la Ordenanza. Si no dispusieren en la actua­
lidad ele vehículo reglamentario, podrán solicitar dentro ele 
dicho plazo que se les reconozca derecho a continuar la 
recogida de hasuras domiciliarias una vez que 10 posean, 
obligándose a ponerlo en servicio ant.es del 31 de diciembre 
ele 1955. 

Octavo. La Policía Municipal, los Serenos y todo el 
personal que preste servicio en la recogida de basuras via­
rias y domiciliarias está obligado a denunciar en las Te­
nencias de Alcaldía a los infractores de las disposiciones 
contenidas en la Ordenanza de limpiezas y en este Bando, 
para que sean debidamente sancionados. 

La Alcaldía espera del vecindario madrileño su deci­
dida. ~ eficaz colaboración para la implanlación del nuevo 
serV1CIO. 

Madrid, 27 de diciemhre de 1954.-EI Alcalde Presi­
dente, JOSI~ ]~ INAT Y ESCRIvÁ DE ROMANí, Conde de Ma­
yalde. 

* * * 
En u~o ele las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamen~o de Orga­
nización, funcionamiento y 'régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección corrp.spondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. Juan José Alvarez Palencia, para taberna, C01110 
cambio de nombre, en la calle de la Sierra Carbonera, 8. 

Doña Concepción Blanco Barroso, para instalar una 
máquina de hacer punto en la calle de Andrés Mellado, 45. 

D. Jacinto Garrosa López, para peluquería de caballe­
ros con dos sillones en la calle de los Algodonales, 8. 

D. Ramón Blanco, para tintorería en la calle del Am-
paro, 49. . 

D. Luis Sierra Ibáñez, para taller de tapicería en la 
calle del Amparo, 18. 

D. Leonardo Ruiz Sánchez, para cacharre,ía y merce­
ría en la calle del Capitán Blanco Argibay, 87. 

D. Santiago Bravo Aldama, para venta de artículos ele 
viaje y calzado ordinario, C01110 ampliación, en el paseo de 
las Delicias, 118. 

Comercial Mecanográfica (S. A), para oficinas en la 
calle del Desengaño, 12. 

D. Mariano Blanco Serrano, para cacharrería y frute­
ría en la carretera de Aragón, 274. 

D. Francisco González Macías, para taller de escultura 
en la calle de Albasanz, 22. 

D. Carlos de la Escosura Beltrán, para venta de apara­
tos y material fotográfico y laboratorio en la calle ele Cas­
telló, 106. 

Viajes Iter (S. A.), para agencia de viajes, como cam­
bio de nombre, en la avenida de Calvo Sotelo, 31. 

D. José López Alonso, para ferretería en el paseo del 
General Muñoz Graneles, 47 (CarabancheJ). 

D. Vicente Fontana Antonelli, para compraventa de 
automóviles en la calle de Montesa, 18. 

Uralita (S. A.), para oficina en la calle de Núñez de 
Balboa, 20. 

Doña Carmen Gutiérrez de Arcos, para venta ele frutos 
secos en la calle de Moratines, 2._ 

D. FermÍn Iriarte Ester, para venta de relojes por ma­
yor en la calle del Marqués de Valdeiglesias, 5. 

Selecciones del "Reader's Digest" Iberia (S. A), para 
casa editorial en la calle ele Núñez de Balboa, 45. 

D. Gregorio Sáez García, para taberna en la plaza de 
la Marina Española, 4. 

Bakol (S. A.), para domicilio social y oficinas provi­
sionales en la avenida ele la Reina Victoria, 3]. 

Ayuntamiento de Madrid



27 de diciembre de 1954 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 1095 

Quinta Avenida (S. L.), para venta de tejidos yartÍcu­
los de viaje en la carrera de San J erúnimo, 5. 

D. Luis de Gracia Sancho, para chamarilería en la calle 
de Rodas, 7. 

Dofia María Vidal Tejo, para sala de baile aneja a es­
tablecimiento, C01110 cambio de nombre, en la calle de Pam­
plona, 4. 

D. José Antonio Ramos Fernández. para restanrante 
económico en la calle de Bailén , 15. 

:\[adrid, 27 de diciembre de 1 954.-EI .\lcalc1e Pre~i­
d e, JosÍo' FINA'!' y ESCI!l\'.·\ In: Rml\Ni, Conde ele Ma­
ya ele. 

Secretaría General 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

11 - 1 - 1955 

12 - 1 - 1955 / 

Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

Obras de reparación del grupo esco­
lar Lope de Vega. - Presupuesto 
ele contrata ... . .......................... . 

O bras de urbanización de la cal1e 
de la Povedilla.-Presupuesto de 
contrata ................................... . 

A rriendo de los pastos de la Casa 
de Campo, para el pasteo de 200 
cabezas de ganado vacuno, en el 
sitio denominado Los Pinos, desde 
el 1 de diciembre de 1954 al 30 de 
junio de 19S5.~Canon tipo 

CONCURSOS 

dquisición de 960 mecheros de gas 
inrobables.-Precio tipo ............ . 

Para reclamaciones por ocho dlas hábiles, 
que empezarán (l. correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en qlf.C aparclca in­
SC,"to el cO'lrespondie11te am¡.ncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y term;· 
narán en la fecha que al margen se 

¡"diqae: 
I 

Obras de construcción de sepulturas , 
de tercera clase, para adultos, en 
el Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena (proyecto B).-
Presupuesto de contrata ............ . 

Explotación de un bar cantina ins­
talado en la planta baja del Mer­
cado Central de Frutas y Verdu­
ras, durante el plazo de cinco años. 
Canon anual ........................... - ' 

SUBASTAS 

Pesetas 

278.375,Rj 

630.082,95 

5j.000 

192.000 

1.063.293,41 

"30.000 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
26 de noviembre último, anunciar subasta pública para contratar 
la construcción e instalación sobre seis bastidores Ford, tipo 81-T, 
de otras tantas carrocerías construidas especialmente para el trans­
porte de cames, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados 
al efecto y por el precio tipo total de 300.000 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el ilus­
trísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se hallen 
incursos en ninguna de las causas que enumeran los artículos 4. 0 

y 5.0 del reglamento de Contratación. 
Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pre­

viamente como garantía provisional la cantidad de 7.500 pesetas en 

la Caja General de Depósitos o en la Depositaría ~funicipal, acom­
pañando a los respecti,'os resguardos los sellos correspondientes al 
arhitrio municipal estahlecido, y el rematante, la definitiva corrc,­
pondien!l', según se determina ('n cl artÍC'ulo R2 del reglamtnto dl' 
Contratación de las Corporaciones , locales de 9 ele enero rle 1953. 
que le será (kvuelta a la terminaciún del contrato, previa la n's­
)lectiva certificación. 

La subasta se verificará, rle acuerdo con 10 dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento (!t- Contrataciún ele 9 ele enero de 1\153. 
a los n ,intiún elías hílhile,-, a partir dd siguicnte, también háhil, rle la 
puhliraciún del presente anuncio en el 1I"lc/íll Oficial di' la "ro­
í'illcia, en la Primera Casa Consistorial. plaza de la \'illa, 4, bajo 
la presidencia del l'xcckntí,imo Sl'ilOr l\kalde o elel Concejal en 
quien al efecto dekgue, y las proposiéioncs para la misma se pn:­
sentaráll en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indi­
cado plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, 
y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarrle, todos los días no feriados quc medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante COll 
cargo al capítulo XI, artículo 3.°, concepto 32, partida 713, del pre­
supuesto de 1953, prorrogado. 

N o sc precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establecc el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se !lresentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 27 de dicicmbre de 1954.-El Secretario general, JUAN 

]osk FERNÁNIlEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse eu papel timbrado del Estado de la clase 6.=-, atunen­
lado en el 5 por 100, y sello municipal de 1.60 pesetas, y al presentarse 
lIe\i?h escrito en el sobre lo siguiente: 11 Proposición para optar a la subasta 
de construcción e instalación sobre seis bastidores li'ord, tipo 81-T, ele atraR 

tantas carrocer.as. ") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar la construcción e instalacióll 
sobre seis bastidores Ford, tipo 81-T, de otras tantas carrocerías 
construídas especialmente para el trallSporte de carnes, anunciada 
en el Boletín Oficial de la Provil/cia del día... de ... de 1954, 
conforme en un todo COll las mismas, e cOl11promete a tomar a su 
cargo dicha subasta con estricta sujeción a ellas. (Aquí la propo­
sición en esta forma: por los precios tipos, o con la baja del ... taJl­

to por ciento -en letra- en los precios tiJJos_) 

Asimismo se compromel.fr a-que as remuneraciones mínimas que 
han de IH'rcibir tos obreros de cada oficio y categoría empleados 
ell las obras por jornada legal de trahajo y por horas extraonlina­
rias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1954. 
(Firma del p1"opoJlentc.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión ele 

26 de noviembre último, anunciar suhasta pública' para contratar 
la enajenación de quince camiones IIispano-Sl1iza existentes en Ta­
lleres Generales y Transportes, con Sllj cción a los pliegos de con­
diciones redactados al efecto y por los precios tipos de 15.000 y 
12.000 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sócieelad, con lloder en estos últimos casos bastanteado llar el illls­
trísimo señor Secretario de la COCl)oración, siempre que 110 se hallen 
incursos en ninguna de las causas que enumeran los artículo,s 4.0 
y S." del reglamento ele Contratacióll. 
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Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consigllar;l11 pre­
viamente como garantía !lrovisional las cantidades de 375 y 300 pese­
tas en las Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompaiiando a los res!lecti vos resguardos los sellos corresJlondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le serú de"uelta a la tenninaciún del contrato, ¡lrevia la resp" c­
tiva certificación. 

La subasta se veri licará, <le acnerdo con lo dispuesto cn el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, (le la 
publicación del presente anuncio ('n el Hole/i" Oficial de la Pra­
¡'illcia, en la Primera Casa Con,isiorial, plaza dC' la Villa, 4, baJO 
la !lr~sidlncia del excelentísimo señor Alcalde o dd Concejal en 
quicn al efecto delegue, y las pro!)osiciones para la mistlla se pn:­
selltarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indi ­
cado plazo, hasta el antnior hábil al de la celebración de la sub<tsta. 
y durante las horas de diez ele la maííana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la maííana a una de la 
tarde, tocios los días !la feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rematante 
a los fondos municipales en la forma que. determinen los pliegos 

de condiciones. 
No se precisa para la validez de esta sttbasta autorización sUJle­

rior alguna. 
!\t1ltllciac1a esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 

forma que establece cl artículo 24 del reglamcnto ele 9 de enero 
de 1953, no se nresentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 

adjudicatario. 
Lo que se anuncia al pú bl ico para su conocimiento. 
¡"fadrid, 27 de diciembre de 1954.- EI Secretario general, Jt!AN 

Josí, FEHNÁNIlEZ-VIf_LA. 

"MODELO DE PROPOSICION 

(Clue deherú extenderse en papel timbrado del Estado de la clafie 6. 11
, numcn· 

tndo e1l el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al prCRentarse 

llevar escrito en el sobre lo s ip;l1iente : "Proposición para' optar a la suha sta 
de enajenación de quince camiones Hispano-Suiza existentes en "ra llt.'r(' ~ 

(~(:tlera les y Transporte~.··) 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar la enajenación de quince camio­
nes HisJlano-Suiza existentes en Talleres Generales y Transportes, 
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia del día ... de ... 
de 1954, conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar 
a su cargo dicha subasta eon estricta sujeción a ellas. (Aquí la l)ro­
posiciúlI en p<ta forma: por los precios tipos, o con la baj a del .. , 
tanto por ciento -en lctra- t'11 lo, precios tipos.) 

i\simismo se compromete a que las remulle' aC;Ollf'S l1Ulllmas que 
han de ll~rcibir los obreros de cada oficio y categoría elll[Jlcall(" 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias no sean inferiores a los tipo, fIjados por las enti[lades com­

petentes. 
Madrid .... de ... de 1954. 

(Fil'lIW del proponen/I'.) 

:!: '* * 
CONCURSO 

Celebrado y declarado desierto por falta cle licitadores el anterior 
concurso anunciado para contratar la adquisición de 9(j0 mecheros 
(!c gas inrobables, el excelentísimo señor Alcalde, por su decreto 
fecha 20 del corriente, se ha servido disponer se anuncie llueva lici-

tación, bajo las mismas condiciones que figuran insertas en el Rolc­
/Ín Oficial de la PrO'i'illcia del día 19 de no\'iembre último. 

Los correspondientes Jlliegos se hallarán de Illaniliesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la t11aíí an~ a una de la tarde, 
tudas los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicho lluevo qlllcurso transcurri­
dos que sean veinte días hábiles a partir del siguÍCnte, también hábil. 
de la publicación del correspondiente anuncio en el Bole/Ín Oficial dc 
la T'ro'¡lincia, en la Primera Casa Consistorial, bajo la l)residencia (lel 
excelentísimo seííor Alcalde o de quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. • 
Ma(lrid, 21 de diciembre de 1954.-El Secretario general, ]líA); 

JosÉ FmNANUEZ-VTLLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

Se pone en conocimiento del público en genC'ral que' el Ayunta­
miento Pleno, en su sesión de 31 de diciembre' de 1954, aprohó la 
instalación eu la capital de setenta y cinco nuevos puestos (lcstinados 
a la venta de periódicos y r<,vistas, cincuenta de los cuales corres­
ponden a vendedores profesionales con un mínimo de diez alLOS de: 
ejercicio de la profesión y los veinticinco restantes de libre disposi­
ción de la Alcaldía Presidencia. 

Las solicitudes habrán de hacerse, de conformidad con lo esta­
hlecido en las bases aprobadas por el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno en 20 de octubre de 1953, dentro del plazo de cuarenta días, 
contados a parÜr de la fecha de public:ación de la convocato\'ia en 
el Boletín Oficial de la Provincia .. 

Dichas bases y relación de situados podrán examinarse cualquier 
día laborable, durante las horas de diez y media a doce y media de 
la maííana, en el Ayuntamiento de Madrid, Sección de Beneficencia, 
Sanidad y Policía Urbana (plaza de la Villa, 5). 

Madrid, 27 de diciembre de 1954.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale> 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José María 
Batano proyecta establecer ulla earbonería en la casa número 24 (lel 
camino viejo de Villaverde (Carabanchel Bajo) . 

Las personas que se consideren pcrj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, (lurante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de diciemhre de 1954.-El Secretario general, J 1 1. \:>1 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimientD a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

ele la Villa de lv[adrid, se anuncia al público que D. Antonio Rodrí­
guez Rodríguez proyecta instalar dos electromotores, con fuerza to­
tal de 4,50 cahallos, en la casa número 22 de la calle de Santa 

l'ilomena. 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 

'-"pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocllO dIa" u ,'ontar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que e,tin,~n eonveniente. 

Madrid, 21 de diciembre de 195~.-El Se.;rctario general, J lJAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Empresa Municipal de Transportes 

En relación con el anuncio, fechado el día 22 del pas'ado mes de 
diciembre, referente a la venta de siete coches marca Leyland, mo­
cielo E-39, fuera de servicio, esta Empresa pone en conocimiento de 
tocios . aquellos a quienes [ludiera interesar que queda sin efecto la 

admisión de pliegos. / 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 19 de enero de 1955 

S E C C ION DE C U LT U R A E 1 N F o R M A C ION .-A R T E S G R A F 1 C A S M U N 1 e 1 P A L E S 

Ayuntamiento de Madrid
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